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P ro v in c ia s .
B ^ oblona: librerlu de D. Sal- 

redor Macero, Kambla de Santa 
Móoiea, de D. Isidro Cerdá, plaza 
del Aocei: yde Sala, bermanoe, ca­
lle de ía Union.

Cádiz: D. josé Uaria de Rivae 
calle de San Pedro.

Santandbb; o . Joan Oonzalez.
Zabaqoza: Sr, Oallifa, librero.
Valencia: librería de O. P. Ua> 

leo Qarin, calle de Libreros, eequl­
na a la del Teeoro de San Criatdbal

E xtran jero  y  U ltram ar.
Pabib: B. Oeune Scbmllz, a me 

Favan.
LÓNDBBa: M. Henry, 68, Fleet 

Street. ’ ’
Habana; Bstablecimlento de don 

B. Tanago, calle del Obispo, >6.

M il

SE SUSCRIBE EN MADRID

En la Administración, en 16 
librerías, de Baiill-Bailllere. de 
Coesta 7  de la iluelrarion, Are­
nal 16. Loa ndmeroa aoeltoe, el ma- 
] »  y  loe anuncios en la Administra 
clon.
PRECIOS DE LA SD3CBIC10N 

M adrid  y  P rovincias.
PornnaBo....................... 100 re
Por seis meses..................  50
Por tres Id.......................... 25
U ltram ar y  Extranjero.

Por un eño...........................IfO »
Por seis meses..................... '15

ANUNCIOS.
Línea........................... 2rs..
Los anuncios de ala-ann imper- 

tancla y  loscomunicadoe de interés 
príradoi precios conyaaelonales.

CANALES.—MINAS.—TELÉGRAFOS.—GAS.—NAVEGACION.—SEGUROS.—BANCOS.—SOCIEDADES CRÉDITO.

RESUMEN.

El año 1871.—Sevilla á Jerez y Cádiz.— Puerto de Cartagena.__
Prensa extranjera.— Documentos oflcialea.—Exposición de Fi 
ladelfla.;— Nieves y témpora Íes. — Canal Colombiano. — Banao 
hipotecario de’ España.—Adelantos industriales: El temple del 
vidrio.— Nuevo puerto.— Comercio exterior de ta China —Crd- 
nica.— Guia de los accionistas.— Anuncios.—Cuadro comparati­
vo de ingreeos.—Cotizaciones oficiales.

EL ANO 1874.

E l año que está espirando merece más que otro alguno 
una oj'eada retrospectiva.

Año infausto para España, durante el cual tantos y  tan 
grandes intereses han sufrido sns desastrosos efectos, y  que 
entra á confundirse en la masa de los tiempus, sin dejar en 
pos de sí ni aun esperanzas de mejor fortuna en el venide­
ro, el año 1874 quedará señalado eu nuestra historia poli- 
ca y  económica con piedra negra. Con guerra entró á pres­
tar su contingente al siglo X IX , y  con guerra se le cierran 
las puertas dejándolo ea el panteón del pasado.

Pero la guerra, con ser una gran desgracia para los 
pueblos, no ha sido la única de las calamidades que harán 
recordar durante largo tiempo al año 1874; si bien La guer­
ra ha sido la causa las más veces, y  no pocas el pretexto, 
de los males ocurridos en su período. Y  ha sido tal la fata­
lidad que ha pesado sobre su curso, que ni aun tenemos 
libertad para referir al borde de su tumba toda su lamen­
table historia y  sus desgracias, para que pudieran servir de 
enseñanza, consejo y  escarmiento á los venideros.

Sólo podemos decir de él que, al revés de los hombres, 
tuvo más juicio en su primera juventud que en su edad 
madura y eu su vejez, aumantaudo sus extravíos eu núme­
ro 7  trasoendáQcla á medida que avanzaba en edad.

Este rasgo característico del año 1874 de haber avanza­
do en extravíos y  en desgracias á medida que crecía en 
edad, resulta patente de las observaciones termométricas 
que determinan el grado de bienestar de un país en lo 
económico y  en lo político, si es que estos dos aspectos 
son susceptibles de considerarse con separación.

se expresan, ha marcado en e 
Barquillo el consolidado -iuter 

demás valores:
Mea. Dia. Precio.

. term óm etro de la  calle 
ior tipo y  regu lador de

Mes. Día. Precio.

Enero. 2 13‘K) Julio. 3 12-a>
9 U-90 10 11-10

13 15‘90 ____ 17 11-35
22 15‘20 ____ 20 10-60__ 29 15‘ 10 24 10-75

Feb. 6 14'60 — 31 11-60
13 H ‘70 Agosto 7 11-47
22 U ‘8Ó — 11 11-75
28 14-70 — 21 11-73

6 U ‘95 28 11*33
13 14-93 Setiemb. 3 11-43
20 15‘0ó 11 11-95__ 27 15‘10 — 18 11-62

Abril. 3 14-tíO — 25 U-60
10 14-75 Octnb. 2 11*60
17 14 40 9 11-80
26 14-50 — 16 11-82

Mayo. 1
8

14-95
14-50

23
30

11*67
U-67

13 14-60 Nov. 6 11*57
22 14-50 13 12‘-¿2, , , 29 13-83 ____ 20 12‘20

Junio. 5 13-50 27 12
•12 12-117 Dic 4 12*42
19 13-27 — n 12-72
26 13-60 18 12-45

— 24 12-70
Considerando en su conjunto, el cuadro que precede 

representa desde luego una gran desgracia: el precio máxi­
mo del 3 por 100 no ha pasado de 15‘90, ea 13 de Enero, 
y llegó á descender á 10‘dQ eo 30 de Julio, ó sea U enorme
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oseilacioa de uo tercio de su ralor. El m is rápido de sos 
movimientos de alza lo encontramos al principio delaño: 
el 2 de Enero cerró á 13*25, y de una Bolsa á otra, subió 
¿  15*50, á consecuencia del suceso político ocurrido en la 
madrugada del dia 3. Aquella alza de 2‘25 por 100 en mé- 
nos de veinte y  cuatro horas, dado el bajo tipo • del papel, 
representó próximamente el 18 por 100, El descenso más 
violento ocurrió en Julio, en que bajó hasta 1Ü‘60, desde 
12*20, coincidiendo esta W ja con el decreto restableciendo 
la ley orgánica provisional de Bolsa de 1854. Otra baja tam­
bién notable, de 1*40, respondió á la publicación de los 
presupuestos en 26 de Junio, feiendodigno de reoordarseque, 
liabiendo ocurrido aquella baja inmeJiats mente después 
que esta última, la hizo más sensible; reunidas ambas, hi­
cieron descenderlos fondos,- desde 13*60, hasta 10*60 en tres 
semanas.

Otra observación que se desprende de nuestro termó­
metro bursátil es la ya indicada de que la primera edad 
del año 1874 ha sido la más juiciosa. El precio medio del 
consolidado interior, desde 1.® de Enero hasta el 13 de Ma­
yo, resulta á 14*42 por 100, quedando á 14*60 en esta últi­
ma fecha, partiendo del cambio de 15*50 del 3 de Enero.

Rota en 13 de ilayo la conciliación de los partidos re­
volucionarios, el precio medio en el resto del año sólo re­
sulta al 12*46 por 100; es decir una diferencia á favor del 
primer período político de 1*96 por 100, ó sea realmente 
de cerca de un 14 por 100.

La Bolsa no ha marcado ciertamente á ciegas los dos 
períodos con la diferencia de precio medio del consolidado 
interior. En el primero, durante la época en que el señor 
Eühegaray regia el departamento de Hacienda, si bien se 
decretó eu 19 de Marzo la creación del Banco Nacional, 
medida reaccionaria, económicamente hablando, en 14 de 
Enero quedó abalido el iuipuesto extraordiuario de guerra 
denominado de carga y  policía naval; en 31 del mismo 
mes, se suprimió la absurda contribución de puertas y 
ventanas; en 30 de Marzo se desestimó la solicitud de al­
gunos armadores que preteudiau el restablecimiento del 
derecho diferencial de bandera, y  sobreestás y  otras medi­
das liberaiiis en el órden económico, el mencionado minis­
tro habla llegado a un acuerdo coa los acreedores extran­
jeros para el pago de ios cupones, dando con ello una 
muestra de debido respeto al crédito público.

De otra manera hau pasado las cosas eu el segundo pe­
riodo político admiuistrutivo del aúu: t̂ odo el mundo sabe 
lo que pasó respecto del contrato celebrado con los acree­
dores extranjeros por el Sr. Echegaray; mencionados que­
dan los presupuestos y  el restablecimiento de la ley de 
Bolsa de 1854; pero, además, eu 26 de Julio, se creó una 
comisión para informar sobre la reducción de los intereses 
de la Deuda, que no contribuyó por cierto á tranquilizar á 
sus tenedores, dados los vientos que corrían en el ministe­
rio de Hacienda; en 24 do Agosto se dispuso enajenar por 
suscriciun títulos por valor de 3u0 milioues de reales, á 
pesar da ciertas declaraciones solemnes y  no son uu mis­
terio para uauie las diversas cuestiones que han mediado 
entre el Tesoro y  sus acreedores, en cuyo pormenor nos 
esta vedado entrar.

Tal ha sido, apuntada á grandes rasgos, la historia eeo- 
jiómico-rentistica del año que termina. Veamos las princi­

pales disposiciones oficiales por lo que respeta á obras pú­
blicas.

En 14 de Enero, se concedió una próroga de dos años 
para la terminación de las obras del ferro-carril de S. Juan 
de las Abadesas; el 24 del mismo raes se autorizó la cons­
trucción de un puerto, para embarque de minerales, en 
Dicido, provincia de Santander; en 4 de Febrero se apro­
bó la trasferencia de la concesión de un cable entre la 
Península y  la isla de Cuba, tocando en las Canarias; en 30 
de Marzo se concetiió un ferro-carril entre Santander y  el 
Sardinero, y  próximamente en la misma fecha se decretó 
lu concesión de un puerto eu Villaniieva y  Qeltru, y  un 
cable telegráfico de Barcelona á Cádiz; en 16 de Junio se 
concedió un ferro-carril drade la villa de Los Santos á Ba­
dajoz; en 24 de Agosto se acordó el establecimiento de ca­
bles entre San Sebastian, Bilbao y  Santander; eu 29 de Oc­
tubre se otorgó la concesión para construir un embarca­
dero en el canal de Boó, afluente á la ria de Santander. Es­
tas, y  quizás algunas más que no recordamos en este mo­
mento, han sido las disposiciones .sobre obras públicas; y  si 
no son muchas ni muy importantes, es la verdad que no 
nos parecen pocas eu una época tan calamitosa para Es­
paña.

También en este año, por disposición de 15 de Febrero, 
se reformaron Ieis inspecciones facultativas de ferro-car­
riles, aunque dejándoles sus defectos eseuciales.

Por lo que á estos toca, los sucesos más salientes son: la 
fusión de la linea de Alar á Santander en la Gampañia del 
de el Norte, eu que sin duda hau ganado el público y  las 
dos empresas fusionadas; la trasferencia de una parte de 
la linea de Barcelona á la frontera francesa á la Sociedad 
de Crédito moviliario fraucés, trasferencia autorizada por 
las Oórtes desde fin de 1871, pero uo realizada basta e l-9 
de Mayo de este año, y  la veuta al ár. Loriug del ferro­
carril de Sevilla á Jerez y  Cádiz, que tanto ruido ha pro­
ducido desde priucipios de Octubre. Dioese que están ade­
lantadas las gestiones para anexionar á la Cempaúla del 
Norte los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y  Barce­
lona, y  hemos oido hablar de otras cuatro ó cinco fusiones 
de menor importancia, de que no couaideramos discreto 
ocuparnos por no ser auu del dominio público las nego­
ciaciones pendientes.

Eu los caminos en construcción se ha trabajado bas­
tante; más de lo que podía esperarse dada la situación ac­
tual de nuestro desventurado país-, la Compañía de Medina 
del Campo á Salamanca puede decirse que tiene terminado 
su camino, y  hace un mes que ha podido inaugurar una 
grau parte, abriendo el resto para Éuero; la Compañía del 
ferro-carril del Tajo ha trabajado este año con la actividad 
y  el fruto que le spu peculiares; en la línea de Sevilla á Mé- 
rida, se ha abierto la sección de! Pedroso; en las del Nor­
ueste, no obstante las contrariedades que ha sufrido esta 
empresa colosal, se ha trabajado con bastante actividad y  
se han abierto secciones nuevas, elevándose ya á 433 los 
kilómetros en explotaeion, habiendo otros 80 concluidos, 
y  el resto, hasta 726, en construcción, excepto^sólo 30 sin 
empezar, pendientes de aprobación ua eembio en el tra­
zado.

Y , apropósito del Noroeste, habremos de consignar una 
medida que se nos olvidaba; la pióraga que se le concedió
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y  que dió orig'en á un documento muy importante á favor 
de esta Compañía; es este una carta dirigida por eUeñor mi­
nistro de Fomento, que á la sazou lo era el Sr. Mosquera, 
natural de Galicia, y  por lo tanto interesado por aquella 
región, y  conocedor de sus necesidades, al ayuntamiento de 
Orense, que se habia opuesto á la próroga ya mencionada. 
«La empresa de las líneas del Noroeste, decía, está hacien- 
»  do verdaderos sacrificios; puesto que, á pesar de las ma- 
 ̂las oircunstanoias económicas del pais, y  de no recibir 

»  augibios de las provincias gallegas, va adelantando sus 
»  trabajos ince^ntemeute.»

Recordado esto, siquiera no sea más que como un pe­
queño lenitivo á los muchos siusabores que viene sufrien­
do la Compañía del Noroeste, vamos á entrar en la parte 
más lastimosa de lo concerniente á los caminos de hierro: 
los carlistas.

Estos vándalos del siglo XfX. han llevado hasta lo inau­
dito y  lo increíble sus actos de barbarie y  de destrucción: 
las estaciones incendiadas, tos puentes destruidos y  preci­
pitados, ó lanzados unos contra otros, ó enviados sueltos á 
causar daños á distancias lejanas y  desconocidas; las mer­
cancías destruidas y entregadas á las llamas; los viajeros y  
las cajas de las Compañías robaüos, el personal de iu ex­
plotación atropellado, empezando por las amenazas y  los 
golpes y  concluyendo con ios iusilamientos. Tal es el con­
junto de horrores ccu que esas bandas.de fanáticos nos han 
seguido empobreciendo y  deshonrando, durante el año 
que termina, como en el auterior, y  aun en mayor escala, 
habiendo alcanzado los efectos á las lineas de Zaragoza y  
Alicante de esos estragos de que hasta ei presente año se 
habían visto exentas.

Hemos dejado, de propósito, para el final de esta rápida 
revista retrospectiva la parte más satisfactoria de nuestro 
asunto; el resultado de la explotación. Bien que recayendo 
las comparaciones sobre un año tau desastroso para el trá­
fico, como lo fué el de 1873, los ingresos de 1874 haa me­
jorado en casi todas las lineas; y  siu que detenainemos ci­
fras precisas, por fitUaroos á la hora eu que escribimos ios 
datos de las últimas semanas, podemos consignar los si­
guientes aumentos sia temor de incurrir en exageración;

Madrid á Zaragoza y  Alicante, 12 y  medio millones, ó 
7 por 100;

Norte, 8 millones, ó 13 por 100;
Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, 8 1/2 millones, ó 41 

por 100;
Alar á .Santander, 2 1/2 millones ú U ‘5 por 100;
Córdoba á  Sevilla, más da 2 milLúaes, ó 10 por 100 .
Aunque hay algunas otras líueas también favorecidas 

por el aumento de ingresos, no se puede decir, por des­
gracia, que lo sean todas, pues las hay enclavadas en los 
centros tuás activos de la guerra, que sufreu horriblemen­
te las consecaenciim inmediatas de la lucha.

Y  aquí damos puntoá nuestra ¡igerísima reseña de lo 
acontecido eu 1874, haciendo fervientes votos porque el 
próximo venidero nos sumiaistre datante su curso materia 
para resumir su historia en términos más satisfactorios.

B.

SE V ILLA  1  JEREZ T  CÁDIZ.

Nuestro ilustrado colega La Pinance nouvelle, de Bruse­
las se hace cargo de uno de nuestros últimos artículos só­
brela venta del camino de Sevilla á Jerez y  Cádiz, del que 
traduce algunos párrafos, añadiendo;

«La Gaceta, al concluir, desea la realización de un 
»  acuerdo, en beneficio cotnuu de todos loa interesados y  
»  la reunión en una sola grau red, de todos los caminos del 
»Sur de España.

«Es bastante singular que !a Gaceta, que dice no haber 
»  visto aun más que dos de nuestros artículos sobre Sevi- 
»  lia á Jerez y  que espera los demás con impaciencia, lle - 
»  gue en definitiva á una conclusión semejante á ia de 
»  nuestro quinto artículo sobre dicha linea, en el cual nos- 
»  sotros hacíamos también votos por la mijicacionr de los 
r>caminos del Sur de España.s>

Nada tiene de singular que no hayamos visto más que 
los dos primeros artículos de nuestro apraciable colega, 
por la sencilla razón de que, á causa de'la suspensión de 
comunicaciones, hacia cerca de un mes que no recibíamos 
la Pinancenouvelle, cuyos artículos restantes de la série co­
menzada, esperábamos en efecto con impaciencia; más no 
por eso deja de complacernos la coincidencia de opiaio- 
ues entre el periódico belga y  el nuestro en cuanto al de­
seo de que los caminos andaluces formen una sola red.

Pero si el colega bruselés, cou su estrañeza de que no 
hayamos visto su quinto artículo quiere dar á entender que 
ese deseo no ha nacido de nosotros, sino que lo hemos tomado 
de él, padece un error. Desde el principio de la cuestión, y  
antes que la Pinance nouvelle se ocupase del asunto^ y  an­
tes también de que se verificara la Junta de 30 de Setiem­
bre y  cuando sólo se hablaba de ceder el camino ea cuestión 
á la Compañía de Córdoba á Sjvilla, la G a c e t a  de los Ca ­
minos DE H ierro , apoyaba la couvenleuoia de constituir 
una sola red en manos de una gran empresa con todas las 
lineas héticas.

Quien se há venido á nuestro campo, y  por ello le feli­
citamos y  nos felicitamos, ha sido nuestro ilustrado colega, 
quien, hostil á la solucjou del 30 de S úiembre en los dos ar­
ticulas primeros, parece convenir no sólo en la ventaja de 
la formación de la gran red andaluza, sino también en 
que es ventajosa asimismo la venta al Sr. Loring. Sin haber 
leído sus tres últimos artículos, nos lo revela el párrafo que 
con el epígrafe «SeviUa-Jerez» escriba en su número 48, 
que concluye con este párrafo, que nosotros no nos hubié­
ramos atrevido á escribir:

«S í es así, dice, adiós las protestas de los Pereire y  íutíi 
»  quanti. Estos señores habrán caído, una vez por casuali- 
y> dad, en sus propias redes y  habráu sido victimas de sus 
»  sutilezas financieras. Tant va la cruche a etc....» 
(Tanto va el cántaro á la fuente.)

Nosotros, repetimos, no nos hemos permitido ir tan 
allá como la Pinance Nouvelle, ni hemos censurado á los 
3res. Pereire ni á nadie, porque se propusieran realizar un 
negocio que Ies convenía; y  hasta hubiéramos aplaudido 
su éxito, si no hubiera venido á triunfar una proposición 
mejor que la de esos señores para los accionistas de Sevilla 
á Jerez y  Cádiz,

Ko tenemos, pues, caro colega da qué arrepentimos, ni
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de qué eumeudarnos en este asunto, y  le repetim os nues­
tra  felicitación por haberse ven ido al buen cam ino, conclu­
yendo como él por otro p roberv io  popular: Ds ew rios es 
mitdar de parecer.

N o ta . Tanto el articalo qae nos dedica, como el párrafo cuyo 
final hemos copiado, los reproduce el colega en su número 49, 
así como otros varios trabajos, no todos del número 48. Esto se 
explica, sin duda por la advertencia del número 49, en la cual di> 
ce que el ministro del Interior había prohibido la circulación en 
Francia da su número precedente. ¿Podría suceder que el minis­
tro de otra tiepública por el estilo de la francesa tampoco hubiera 
dejado circular los números de la Piiumce Mnoelle, donde vin ie­
ron los tres artíctles que no hamos visto?

PU E R TO  DE C A R TA G E N A .

M uy sensible seria que se paralizasen las importantes 
obras del puerto de Cartagena, sériamente amenazadas de 
suspensión por falta de pagos a l contratista. S i las obras 
se suspenden, no sólo corren g ra ve  riesgo  de inutilizarse 
en  gran  parte las ya  hechas, y  que según parece han cos­
tado veintidós m illones de reales; no sólo los efectos del 
m ar pueden, además de destruir lo adelantado, sino espar­
c ir  los m ateriales causando grandes daños al puerto mismo; 
Bino que, además de estos males, vendrán los que produz­
ca dejar sin trabajo á muchos obreros en una población 
que tanto necesita de elementos de v id a  después de los de­
sastres que sufrió basta principios de este ano.

H ay  que tener tam bién presente que, en la  actualidad^ 
cuando tanto dificultan las circuustaucias que España atra­
v iesa  sus comuDicacicnes con e l ex tran jero , no puede 
com prom eterse la que se verifica  por e l puerto de Carta­
gena , donde semauaimente, y  com o punto de su itinerario  
f ijo , tocan los vapores-correos franceses que hacen e l ser­
v ic io  entre Marsella y  Oran, conduciendo la  corresponden­
c ia  española. Además, tocan tam bién en nuestro gran  de­
partam ento m arítim o del M ed iterráneo, los vapores del 
H avre, que tanto fociütau hoy e l cam bio de mercaderías 
entre París y  Madrid y  viceversa.

La  im portancia de que las obras no se paralicen la ha 
com prendido e l ex-baluarte del cantonalismo, al enviar 
una com isión de su Ayun tam ien to  presidida por el ten ien­
te-alcalde Sr. P e le g r io , que unida con e l representante de 
la  corporación en Madrid, Sr. Guardia, ha celebrado con­
ferencias con el Presidente del Consejo de m inistros y  con 
e l de Fom ento,

Dice un diario oficioso que los comisionados oyeron  de 
los citados miembros del gab inete promesas m uy favora­
bles para la continuación de las obras; pero eso de prom e­
sas, auu aceptando desde lu ego  que los señores ministros 
las hicieron con  los mejores deseos y  de buena fé, no nos 
parece bastante para la resolución práctica dei asunto.

Prueba de e llo  es lu qué nos ha dicho el m ism o diario  
aludido, la de España-, que e i contratista
de las obras del puerto de Cartagena celebró e l dom ingo 
ú ltim o una la rga  conferencia con el dr. Peñuelas, D irector 
genera l de Obras públicas, en que aquel m anifestó á este 
^ t im o  la absoluta im posibilidad en que se encuentra de 

continuar los trabajos, y  su propósito irrevocab le de ex i­

g ir  la rescisión del contrato, con arreg lo  al articu lo 39 d ® 
la ley.

Comprendemos desde lu ego  la  im posibilidad de com ­
peler al contratista á  que continúe trabajando, cuando se 
ie p riva  de recursos; así com o la  im posib ililad  tam bién de 
que el Tesoro, agobiado como está, pueda pagar las sum as 
devengadas; pero es preciso, de todo punto indispensable, 
ev ita r el m al de la  suspensión á  toda costa y  por cua lqu ier 
medio que sea. Entre los medios, el m ejor nos parece que 
las corporaciones provincia l y  m unicipal asociándose a l 
concurso del com ercio, propietarios y  armadores de la  l o ­
calidad, formasen un núcleo de crédito para arb itrar fon ­
dos qne podrían facilitarse al contratista á  buena cuenta 
de sus atrasos y  con  la  garantía  de sus créditos contra el 
Estado y  de acuerdo con este. Asi, al ménos, podrían irse 
sosteniendo las obras, para que no seperdiesen las y a  rea­
lizadas, ín terin  no m ejore la situación del país.

PRENSA EXTRANJERA.

Los pTiódlcos extranjeros que nos ha traído e l correo y que 
no hemos tecibido hasta el jueves, corresponden á los dias 12 y 
13, careciendo por lo tanto de actualidad las noticias que contie­
nen y que de ordinario extractamos en cuanto se refieren á Es­
pada.

DOCmiEiNTO^ OFICIALES.
M IN ISTERIO  DE FOMENTO,

limo. Sr.: En vista del expediente promovido por D. Ignacio 
Figueroa en solicitad de auionzacion para prolongar los muelles 
de su propieJad su la costa de Santa Lucia, dei puerto de Carta­
gena, con arreglo al proyecto que ha prcsentadj; el Presidenta 
del Poder Ejecutivo de la RepuOlica, de acuerdo con lo propuesto 
por e.'ia Direccíca general, de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bies 
conceder dicha autonzacioa, bajo las siguientes condiciones:

L *  Loa muelles se prolongaran hasta la linea general trazada 
para los de aquella parte dei puerto, cuya linea seguirá el muelle 
exterior, partiendo la prolo.jgacion del correspondiente al lado 
Norte del extremo dei que hoy existe, según la linea señalada en 
el plano respectivo, y dejando libre pera salvamento y vigilancia 
ana zona da 2ü metros, contados desde la arista,

2.  ̂ £1 sistema de coustruccion del nuevo muelle por au frente 
exterior será el mismo que el adoptado para el de la muralla que 
ae construye por cuenta del Estado; y para el caso de que el go­
bierno extienda el dragado á todo el pnerto, la lundacion ú pla­
no de asiento del referido maelle se llevara á la profundidad da 
ocho metros debajo del nivel del mar.

3. * Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del ingeniero 
jefe de la provincia de Murcia.

4. * Para que esta concesión tenga carácter definitivo y pueda 
producir to los sus efectos, deberá presentar al concesionario, an­
tes de empezar las obras, un proyecto detallado de ellas en la 
parte que pueda afectar ai doiamio público, con arreglo á las oon- 
diciones propuestas por la Junta consultiva.

5. ^ í>e dara principio álosuauajos dentro dsl plazo de seis 
meses, contiüuanuülos tin interrupccion y terminándolos en el 
de dos añus, contados desde la fscua de esta drden.

En el de los Ib días aiguieutes á su pnblicacion en la (?<:• 
ceta, deberá consignar el concesionario en la Caja general de De-
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p(5sitos la cantidad de 3.000 pesetas que le seca devuelta cuando 
acredite tener hechas obras por igual valor.

T.* Queda el mismo obligado á conservar en buen estado la 
parte de ellas cuya ruina pu liera afectar al dominio público, su­
jetándose á las prescripciones generales que en su caso dicte el 
ingeniere jefe.

8.* La falta de cumplimiento de las condiciones anteriores 
producirá la caducidad de la concesión, siendo sus efectos los 
prescritos para casos análogos.

Lo digo V. I. para los efectos correspondientes. Dios guardes 
V . I. muchos años Madrid 28 de Noviembre de 1874.—Navarro. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 29 de Se­
tiembre ultimo por D Diego Bul. ingeniero Director gerente del 
ferro-carril de Buitrón á la ría de San Juan del Puerto, solieitan - 
do por conducto dé la  división de ferro-carriles de Sevilla, en 
nombre de la Compañía concesionaria de aquella linea, la debida 
autorización para establecer so su kildmatro 42, sít io denomina­
do la Contúnda, el empalme de un ramal á Zalamea, para lo que 
acompaña el correspondiente plano:

Visto el expediente instruido al efecto y el decreto -ley de 14 
de Noviembre de 1868:

Considerando que el servicio del ramal proyectado no puede 
menos de induir en el de la línea de Buitrón, proluciendo nece 
sanamente un servicio combioa’ o, por cuya circunstancia no 
puede el gobierno desentenderse del modo y forma con que se ex­
plote dicho ramal, extendiendo al mismo su vigilancia en cuanto 
sea necesario á garantizar la seguridad de la línea principal;

El Presidente del Poder Ejecutivo déla República, conformán­
dose con lo propuesto por esa Dirección general.de acuerdo con 
la sección tercera de la Junta consultiva de Caminas, Canales y 
Puertos, se ha servido otorgar la concesión que se demanda del 
empalme del ramal á Zalamea con el farro-carril de Buitrón á la 
ría de San Juan del Puerto, en su kilómetro 42 y á seis de la es­
tación de Valverde, conforme al plano presentado que por la pre­
sente se aprueba, y bajo Ka prescripcioues siguientes.

1. ^ Se establecerá en el empalme del servicio da agujas y el 
del telégrafo, además de los tres semáforos de señales para cu­
brirle, tanto por los lados del Buitrón y Zalamea, que se represen­
tan en el plano, como por el lado de la estación de Valverde que 
se ha omitido; debiendo entenderse que la coustruccion, y además 
la casilla del guarda-aguja y telegratUta y semáforos de seña­
les, se ajustarán en sus detalles á los modelos norrespondientes ya 
admitidos en la linea principal.

2. *  La Compañía se someterá en el servicio de agujas y en el 
telégrafo en este punto á los reglamentos vigentes en el ferro­
carril de Buitrón, del cual dependerá el personal destinado al em­
palme para los efectos legales y disposiciones que se dictaren en 
aqu 1.

3. ‘  Antes de autorizarse la explotación del ramal empalman­
do con la línea principal, se someterán necesariamente á la apro­
bación del gobierno los cuadros de marcha, asi como también de­
berá el mismo examiuar las condicionee del material móvil y ejer­
cer la vigilancia necesaria para garantir la explotación del ferro­
carril de Buitrón con el que empalma.

De orden da dicho Sr. Presidente lo digo á ^V. 1. para) su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1874.—Navarro y Rodrigo.—Sr. D i-  
reeior general de Obras públicas.

EXPOSICION DE F IL A D E L F IA ,

La  Q m ta  oñcial del martes ú ltim o publica e l R eg la ­

mento genera l de la Exposición de F iladelfia  que se ce le­
brará en 1876, y  en la dificultad de reproducirlo  ín tegro , 
hé aquí un extracto que contiene lo esencial y  que bastará 

sin dada á  nuestros lectores.
Esta Exposición de «rtes y manufacturas y productos de la 

tierra y de minas, se abrirá el 19 de A bril de dicho afio y se cerra­
rá el 19 d i Octubre, El I . ”  de Febrero próximo, á más tardar, se 
darán á las comisiones extranjeras ios diagramas de los ediñeios 
y terrenos en que ha de verificaree el certámen, indicando al es­
pacio asignado á cada nación, que estará sujeto á revisiones y 
alteraciones. Las comisiones extranjeras manifestarán al Director 
general D, Alfredo T. Goshorn, antes del l . °  do Mayo próximo, 
sí desean aumento ó disminución dal espacio ofrecido á su res­
pectivo país, y facilitaráa, antes del 1.® de Diciembre de 1875, 

anos que señalan h  forma en que haya de disponerse del espa­
cio conseguido, la lista de los expositores y cualesquiera otras 
noticias para la formación del catáloro oficial.

Loo artículos ú objetos que por los puertos de Boston, Nueva- 
York, Filadelfla. Biltimore, Portland, Me, Puerto Hurón, Nueva- 
Orteans ó San Fraucisco, entren en los Estados-Unidos con desti­
no á la Expoaicioo, irán á loa edificios y locales de la misma, ba­
jo la vigilancia de empleados aduaneros, sin examinarse en el 
puerto de entrada, y del mismo modo podrán volver al punto de 
embarque despees de terminado el certámen. Estos artículos no 
pagarán derecho alguno, á no ser que se declaren para el consu­
mo ó venta en los Estados-Unidos. El trasporte, recepción y  ar­
reglo da los objetos sarán de cuenta de los expositores. La re ­
cepción general comenzará el 1.® de En ero de 1876 y no se ad­
mitirá objeto alguno después del 31 de Marzo del mismo año. 
El espacio adjudicado á las comisiones extranjeras debe estar 
ocupado el l . °  de Abril de 1876; de lo contrario, 88 podrá dispo­
ner de él.

El catálogo oficial, se pnblicará en inglés, francés, aleman y 
español, y las comisionas extranjeras podrán publicar catálogos 
de BUS respectivas secciones.

Nada se cobrará á los expositores por el espacio que ocupen 
También se dará gratis cierta cantidad de fuerza motriz de vapor, 
y agua, que se fijará al hacerse la conce.-ion de espacio; y ai algún 
expositor necesitare más, la comisión centenaria se la suminis­
trará por un precio fijo.

Es de cuenta de los expositores el proveerse de mostradores, 
armaduras, poleas, bandas, hijas y demás para la trasmisión de 
fuerza del salón de máquinas.

No se admitirá en la exposición ningún artículo que bajo cual­
quier concepto pueda ser peligroso, quedsñdo igualmente exclui­
das las medicinas de ó Secretas, y las preparaciones em­
píricas cuyos ingredieotas se oculten.

Ningún artícuío podrá removerse hasta que termíne la Expo­
sición: solo podrán hacerse dibujos, fotograñas, etc., de los ob­
jetos conal coDseotímiento del expositor y del Director general. 
Los objetos, por último,quedarán retirados antes del 31 de D i­
ciembre de 1876. pasado cuyo plazo, dispondrá de elloslibremen- 
te la Dirección. Todas las comunicaciones reterentesal certámen 
deben hacerse al

Director general o f ike International BshiUtion 1873.
F lL iD E U li (V. S. A)

N IEVES Y  TEM PO RALES.

En el presente invierno los rigores de la estación se maDíñestan 
tan excepcionales que no pueden dejar de registrarse sus efectos. 
Vamos á reseñar las noticias que desde la publicación de nuestro 
última número hemos ido recogiendo.

Domingo 20.—Entre Alar y Barcena y este punto y Beinosa 
había sobre la via dos metros de nieve, y  seis en los desmontes.
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En e] trayecto haaquedado abaadonadaa y ecterradas en la 
nieva tres ó cuatro maqaiaaa, apagados sus fuegos y helada el 
agua.

El iospector principal de la línea, los ingenieros y las cuadrU 
¿as de trabajadores que salieron para levantar la nieve tuvieron 
je  abandonar su intento precipitadamente envueltos por la ven- 
sea.

Los ingenieros aseguran que, no siguiendo el temporal, po­
drán circular los trenes dentro de cinco ó seia dias.

La carretera estaba como la vía férrea, haciéndose impracti­
cable el paso; sin embargo, un ambulante debió el dia anterior 
intentar el trasporte de la correspondencia, auaque todo el mun­
do aaegoraba que le seria imposible y muy peligroso.

Bu la estación de Quintanilla media la nieve cuatro metros 
de altura y seis en la de Pozazal: los viajeros de los trenes dete­
nidos por estos terribles temporalea, estaban refugiados en dichas 
estaciones.

El puerto de Pajares seguia completamente cerrado por las 
nieves, los administradores de correos de la.a provincias gallegas 
resolvieron dirigir la correspondencia de Castilla por Santander, 
ignorando que entre este punto y Madrid existía la misma inco­
municación.

Por la Dirección de correas se dictaron á todas partes órdenes 
apremiantes para remediar en lu posible estas contrariedades; 
pero en realidad todos ios esfuerzos son imitiias ante el insupera­
ble rigor del crudo temporal que reioa en todo el Norte de la Pe­
nínsula.

A  consecuencia de un hundimiento producido por el temporal 
en el desmonte del kilómetro 53de linea de Granada, ha quedado 
interrumpida la via; aunque no la circulación, por veriticarse 
trasbordo.

Durante el dia ae recibieron mejores noticias, pues la Corres­
pondencia decía por la noche:

<S'gun el resúmen de los despachos recibidos hoy 20, en las 
lineas de la división del Norte ha cedido el temporal de nievee; 
pero como no ha empezado el deshielo en la de Santander, los 
trenes no pueden pasar aun por la sección de Alar á Barcena.

En las de Burgos á Miranda y Logroño ha cedido el temporal, 
empezando, como es consiguiente, el deshielo que facilita nota­
blemente la circulación de los trenes. Afortunadamente, dicho 
deshielo se verifica lentamente y loa ríos no han tenido grandes 
crecidas, siendo por esta causa insignificantes los destrozos ocur­
ridos en las líneas indic.idas.v

En Avila, la temperatura ha descendido estos dias hasta 10 
grados bâ 'o cero.

Tan pronto como el ingeniero jefe de la división de ferro-car­
riles dul Norte, D. Angel Clavijo, y el director de la Compañía' 
tuvieron noticias de un pequeño desprendimiento producido por 
los hielos en el túnel de Navalgrande, kilómetro 101 Ue la linea 
del Norte, se hizo un reconoeimiento y se tomaron las medidas 
necesarias para U  seguridad de la circulación.

Desd: que empezó el temporal, en el trayecto de Guadarrama 
las máquinas todas llevaban el aparato quita-nieves.

Continuaban interrumpidas las cornunicaciones coa Santander 
por el ferro-carril y  el telégrafo. Las nieves tenían interceptados 
35 kilómetros, desde Bárcena a Hsinosa, sin que se supiera donde 
estaban detenidos los trenes.

D ía  31 —Según los partes recibidos en este dia, el temporal 
da nieves había cedido en las lineas de la división del Norte y los 
trenes podían ya circular sin dificultad en las de Burgos á Miran­
da y Logroño. El deshielo seguía con lentitud, y aunque habían 
crecido todos los ríos, no han tenido lugar detenciones en las in­
dicadas lineas.

Según despacho de León, á la una de esta tarde había queda­
do habilitado el paso de loa puertos del Manzanar y Piedrafita en

la carretera de Madrid á la Coruña. Seguia con actividad el es- 
palco en el puerto de Pajarea.

En la sección de Baños á Santander, co tlnuaban con activ i­
dad los trabajos para restablecer por completo la circulación.

En el kilómetro 125, donde ocurrió el grau desprendimiento de 
tierras, se habia dalo ya paso á los trenes sin trasbordo.

Por el lado de Madrid se llegaba con las locomotoras hasta 
QuintanitlN, habiéndose abierto paso á través de la nieve en los 
32 kilómtitro  ̂desde Osorco hasta este punto que autes se hallaba 
interceptado.

Por la parte do Santander se habia llegado ya & Pesquera, 
continuando interceptada la via en los 34 kilómetros desde Quin- 
tanilla á dicho punto, en que las dlflonltades eran mayores, por 
comprender el paso de la divisoria en que hay profundos y largos 
desmontes llenos de nieve.

Cuadrillas de obreros á las órdenes de los jefes de servicio de 
la Compañía, espaleaban la nieve de ese trayecto y en el ramal 
de Batruelo; y se cooperaba á esta operación coa el empleo de las 
locomotoras armadas de aparatos quita-nieves.

El personal, tanto de la Compañía como de la división, traba­
jaba sin descanso, pero luchando con el temporal, que era fuer­
tísimo, auaque con menos intensidad.

Dia 33.— Los telegramas recibidos anunciaban que en todo el 
dia 23quedaría expedita la linea de Baños á Santauder para el 
paso de trenes, si el temporal no volvía á recrudecerse.

En las líneas de Burgos á Miranda y de este punto á Logroño 
y Castejon, la nieve iba desapareciendo por efecto de las lluvias 
con mayor rapidez que en los dias anteriores, y los ríos habían 
crecido tanto que ae notaba una extraordinaria avenida. Los tre­
nes, sin embargo, circulaban con regularidad el 22 por la ma­
ñana.

Las únicas noticias oficiales qne respecto del estado de la li­
nea se habían recibido en la Dirección de Comanicacíones basta 
las seis de la tarde, aran que el tren correo, que por las nieves se 
hallaba detenido en B.ircsna, ha'iia avanzado dos estaeionea 
más, y que la línea se hallaba expedita desde Madrid á Alar.

La Correspondencia del dia 22, en su última hora decía lo s i . 
guíente:

«E l temporal sigue cada vez mi.s furioso en el Norte, y el Ebro 
ha crecido de tal modo, que peligra el pusuie, y ei agua llega á 
las calles de Logroño.»

D ia  33 — El general en jefe, en despacho de diez de La noche 
anterior, da cuenta de que la crecida del Ebro ha sido tan ex­
traordinaria que pasaba ya el agua por encima del puente de L o ­
groño, habiendo sido preciso replegar la guardia que había en la 
orilla izquierda. A l  oscurecer ae elevaban las aguas sobre el nivel 
que ordinaritmente tienen cinco metros y diez centímetros.

Hasta la hora en que escribíamos estas lineas, no se sabia que 
hubiesen ocurrido desgracias personales.

El mismo dia 23 se inutilizó más aci de Bárcena la locomoto­
ra con que se practicaban trabajos p.ara dejar expedita la via, á 
consecuencia de los esfuerzos empléalos en al penoso trabajo á 
que se le destinaba.

Dia 34.—En este dia recibimos ya el correo extraugero; el 
tiempo abanza y suponemos que las comunicaciones seguirán 
mejorando.

C A N A L  COLOMBIANO. (1)

ir i.

Terminado en nuestro número anterior el excelente trabajo de 
Mmo. Constanoe Royer. completaremos eu e! presente ylos suce­
sivos ia relación lo más importaate de lo ocurrido sobre tan 
importante asunto.

Ce

?

Véanse nuestros dos números anteriores.
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En 3 de Junio -iel corriente eSo, se reunió la Sociedad de geo- 
grofia de Francia, consignando en las papeletas de convocatoria 
que estaba paesta á la drden de) dia una M em oriadeM r.de 
Puydt «.Ío ir í ía/ioíiWKáad de n »a cMiwiicacio» iniefoceánica á 
través del istmo de Darien.

Esta cuestión, de tan alto interés para el progreso humano, iba 
á encontrarse una vez más, en París comoen Londres, sometida al 
examen de una eminente Sociedad geográfica y á recibir la mis­
ma acogida en Paria, y en presencia de su ilustre presidente el a l­
mirante La Ronciere, que anteriormente había recibido en Ldn- 
dres bajo la presidencia de Sir Eoderick Marouison.

Mr. de Puydt, empezó por describir á grandes rasgos el gran 
istmo de la América Central que sirve de enlace á la del Norte y 
la del Sur, y después de consagrar algunos momentos al istmo 
llamado de Panamá, sS ocupó del de Darien, estudiado por él du­
rante sus exploraciones de 186) á 1865.

Abordando en seguida la parte hidrográfica de su proyecto,
M. de Puydt demostró sobre su mapa y sobre los que había pues­
to á so disposiciin la Sociedad de geografía, la admirable red de 
ríos que surca al Darien y de los cuales el Tuyra se utiliza en el 
trazado del proyectado canal, en una longitud de 65 kilóme­
tros.

Pasando á la parte orográfica da esa tierra tan poco conocida, 
indicó sus principales cadenas de montañas, sus divisiones, la 
formación de los valles, los relieves y depresiones del terreno y 
la naturaleza geológica de este. Después, mezclando la historia 
con la geografía, indicó primero sobre el mapa las diversas cor­
taduras, pasos ó collados existentes en la Cordillera, desde Pana­
má hasta las bocas del Atrato y hasta Cupica Napipi, y refirió 
las diversas tentativas hechas sobre* estos puntos en diferentes 
épocas para utilizarlas con el objeto de construir un canal sin ex­
clusas. Eo pocas palabras describió los obstáculos que se habían 
opuesto á la realización de cada uno de los proyectos y las difi­
cultades de todo género encontradas por los exploradores que le 
habían precedido y sucedido. En seguida, habló de so descubri­
miento, hecho en 27 de Abril de 18fó, del paso á que dió el nom­
bra de Tanela-Paya, elevado á 46 metros sobra el nivel del mar,
y desarrolló su proyecto de canal, apoyándose en todos los he­
chos científicos propios para convencer al ilustrado auditorio á 
quien se dirigía.

Nuestros lectores conocen ya bastante los detalles del proyec 
to, para que les podamos dispensarles de repeticiones inútiles.

Deapues de Mr. de Puydt, cuya comunicación fuó calurosa­
mente acogida, el capitán de navio Mr. Dubrot, uno de los mien- 
htos fundadores y más autorizados de la Socielai iitlentacional 
del Canal Colombiano, tomó la palabra y completó las explicacio­
nes de su colega. Esta distinguido oficial dió á conocer á la Socie­
dad de geografía la particular simpatía de que la obra del canal 
era objeto en el ministerio de Marina.

Muy recientemente, y por órden del ministro del ramo, se 
nombró una comisión especial que ha juzgado el proyecto á 
ella sometido, considerándolo digno del apoyo moral y del con­
curso material del gobierno francés, concluyendo con pedir al 
ministro que se enviaran dos buques del Estado, uno por la 
costa del Atlántico y  otro por la del Pacifico, para que oficiales 
de marinad ingenieros hidrógrafos pndieran contribuir reuui- 
dos á los trabajos definivos que dsutro de poco se proponía reali­
zar la Sociedad del Canal. Añadió en seguida que, por el ministro 
de Obras públicas, consultado al efecto, se auxiliaría también la 
empresa en la parte que le concierne.

No nos ha sorprendido semejante resultado: sabíamos y lo  hemos 
referido á nuestros lectores, que tanta perseverancia y talento 
aplicados desde hace mucho tiempo á una obra de tal importan­
cia, acabarían por triunfar de las rivalidades mezquinas que se 
han opuesto á su rápido desarroUlo, y nos felicitamos de haber­
nos contado desde el principio entre sus apóstoles.

No ha faltado quien calificase de encarnizamiento nuestra crí­
tica de ciertos oficiales norte-americanus que se han ocupado del 
asunto, y nada mejor podemos hacar, para justificarnos, que ter­
minar esta articulo, copiando las siguientes palabras de La 
Francei

<Nos dicen de Nueva-York:
»B1 vapor délos Estados-Unidos (?«riys3»rí', mandado por el

« teniente Mac-Rehtle, ha llegado el sábado á Washington, tra- 
»  yendo á los comisarios encargados da estudiar los dos trazados 
»  prepuestos para el canal dé Darien, á saben la ruta de Nicara- 
»  gua, recomendada por el comodoro Lull, y la propuesta por
> el comandante Selfridge. El mayor mac Farland presanta-a un 
»  informe sobre el mérito comparativo de amboe proyectos, y ,se-
> gun dicen, no se decidirá en favor de ninguno de|ellos. La via
> porel Nicaragua ofrece grandes ventajas; mas, por otra parte,
» exigiría la creación de puertos artiSeialos, tanto en el Pacifico, 
»  como en el Atlántico, coya construcción seria difu il y costosa; 
»  y la suma de 860 millones de francos indicada por el comodoro 
»  Lull, no cubriría probablemente más que la  mitad de los gas- 
»  tos. En cuanto á la ruta patrocinada por el comandante Sel- 
»  fridge los comisarios declararán no tener Jatos suficientes sobra 
»  la importancia y el coate probab'a de las obras, para poder em l-
> tir una opinión razonada sobre las ventajas de este proyecto.»

Tiaí Boletín ie l Nueva-Zor^ de, Mayo de esta año, to ­
mamos las siguientes lineas que completan las anteriores:

«Nos escriben de Washington que el mayor .Mac Farland, de
> regreso de su misión, ha condenado el proyecto de M. Selfridge 
»  por ofrecer obstáculos insuperables.»

IV.

En La Patria, de Lima, uno da los periódicos m is  autorizados 
y leídos en ambas Américas, se han publicado las siguientes l í ­
neas, que nos apresuramos á reproducir:

«Nuestros lectores no ignoran de cuán alto interés seria para 
el Perú el rompimiento del istmo colombiano, y deben recordar 
que, ya anteriormente, les habíamos hecho conocer las aproba­
ciones oficiales dadas al proyecto de nuestro compañero y amigo, 
Mr. dePuydt, por los jefes da la comisión científica peruana, al 
mismo tiempo que esta condenaba de la menera más formal el 
nuevo proyecto de canal por la linea del Atrato -Napipi, debido á 
la fértil imaginación de M Selfridge.

»E l respetable ciudadano encargado de representar en nues­
tra República á la Sociedad internacional del Canal Colombiano, 
fundada en París y dirigida por el ingeniero francés M Lucien de 
Puydt, ha tenido la atención de enviarnos, de parte de este úl­
timo, un magnífloo perfil de dicho Canal Colombiano sin túne­
les ni exclusas. .

»Esta gran via interoceánica se abre sobre nuestro mar en el 
golfo de San Miguel, que recibe las aguas del gran r io ’Juyra, y 
su boca oriental estará situada en el Atlántico, en el fondo de un 
vasto puerto llamado Puerto Escondido del Sur.

»A  eate perfil viene unido un mapa, trazado por M. de Puydt, 
de la región del Darien que debe atravesar el Canal, anotado por 
él con preciosas explicaciones.

»Estos diversos trabajos resumen do la manera más clara las 
dos exploraciones cientificas que el citado ingeniero ha dirigido 
en el territorio del istmo, y á consecuencia de las cuales) apoya­
do en esto por la opinión de los hombres más competentes) ha 
demostrado la praoticabilidad de un canal, Ruitúnelesni exclusas, 
por la línea indicada, y que no presenta otro obstáculo natural 
que ua collado de 46 metros de altura, abierto en la cadena do 
la Cordillera que se avecina con el Atlántico.

»En cuanto al presante, nos Hrailamos á dirigir Us más ex­
presivas gracias á M. de Puydt, reservándonos, para despuea del 
estudio que nos proponemos hacer del proyecto, asociándonos de 
coloboradores competentes eo la materia, el darle la grande y 
ámplia publicidad que merece una obra que, el dia da su feliz
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realiaacioD, podrá aía oontradicion coneiderarsa como la máa co* 
losal de nuestrosiglo.»

V.

de La Biatie, acaba de hacer un deacubrimiento que debe produ­
cir una revolución en la industria.

El Soitli PaciHe T im t, del Callao, con fecha 21 de Agosto úl 
timo, consagra eu primar artículo á esta misma cuestión, artícu­
lo debido á la pluma de M. Isaac Lawton, uno de los publicistas 
más eminentes de la prensa inglesada ambas Américas.

<En el momento, dice, de la apertura del Congreso peruano, 
nos parece oportuno llamar la atención de sus miembros sobre 
una guestion de que ya partieolarmente se ocupa el gobierno del 
presidente Pardo, y sobre la solución da la cual ha llegado el mo 
mentó de pronunciarse de una manera eficaz.»

El autor hace una escursion histórica parecida á la de Mme. So • 
yer, por lo cual no la reproducimos, y continua:

«H oy el aumento da población y do civilización en las dos 
Américas da al rompimiento del istmo una importancia mucho 
mayor que cuando fueron descubiertas, y ia necesidad de una co­
municación marítima entre el Atlántico y el Pacífico se ha hecho 
para nosotros cada vez más urgente, al mismo tiempo que es 
siempre, y  para todos, objeto de los estudios é investigaciones de 
la ciencia.»

Menciona el colega americano las diferentes esploraciones, que 
también conocen nuestros lectores, y sigue diciendo:

«E l trazado de un canal con exclusas, debido al visionario co­
mandante Selfrídge, tendente á reunirías aguas de la bahía de 
Cupiea á las del rio Atrato, acaba de ser condenado, por unani­
midad, por los miembros de la comisión científica peruana, en­
cargada de explorar disha linea.»

Después de examinar el proyecto por Nicaragua y fijarse en 
el puerto de San Juan del Norte, el cual, cuando lo visitaron por 
primera vez los españoles, era excelente, pero que hoy se encuen­
tra completamente cegado por el fango; dice que, aun así, «esta 
linea seria Is preferible, si el trazado de M, de Puydt no exis­
tiese.»

Ooatinúa M Lawton describiendo á grandes rasgos las ex­
ploraciones da Mr. de Puydt; U  paralización de su provecto du- 
raato algua tiempo; las disousionea sobre é l y el interés que el 
mismo proyecto ha merecido de Us sociedades de geografía de 
Inglaterra y Francia; las declaraciones, en esta úitima del capi­
tán de navio Dubrot, (que antes hemos mencionado]; la aproba­
ción unánime del proyecto por la comisión encargada de infor 
mar de orden del ministro de Marina, presidida por el almirante 
Jurien de la Graviere, y concluye diciendo:

«Mr. de Puydt ha desplegado cal perseverancia, después de a l­
gunos años, en sostener y demostrar la exactitud de sus trabajos, 
que b.en metece el apoyo que hoy le presta su gobierno. A l mis­
mo tie;npo que le dirigimos las máa sinceras felicitaciones por 
su éxito, abrigamos U esperanza de que el Congreso peruano va 
á ocuparae seriamente de esta cuestión, y que este no vacilará en 
votar los fondos necesarios para que algunos de nuistcos ingenie­
ros tomen parte en la nueva exploración proyectada.

«Ningiiaa da las Repúblicas de la América del Sur está inte­
resada de una manera más directa y urgente que el Perú en que 
se abra pronto una comunicación intero-ceánica, y seria una gra­
ve falta en nuestros legisladores si no hicieran lo necesario para 
asegurar desde el presente al Psrd la influencia proporcional á los 
intereses que él tiene en el pronto éxito de un canal abierto á la 
navegación interoceánica.»

Se trata de templar el vidrio.
El vidrio templado por el procedimiento La Bastía es de cua­

renta á cincuenta veces más duro y más solido que el vidrio or­
dinario, en el estado frío. Además, resiste como un metal.

Habían ya circulado, aunque discretamente, algunas mues­
tras que pasaban de mano en mano. Se habían visto arrojar des­
de un primor piso, sobre el empedrado de ia calle, rasos de vidrio 
sin que se rompieran; se hablan visto cristales de reloj pisoteados 
impunemente; pero faltaba aun al nuevo descubrimiento una ga­
rantía de experiencias públicas hechas delante de personas com­
petentes.

Estas experiencias acaban de verificarse en Pont d‘A in , ante 
un inspector de la Compañía deParís-Lyon-Mediterráaeo, que ha 
querido darse cuenta de la utihdad que dicha Compañía podría 
sacar del procedimiento La Bastíe.

Sobre una hoja de vidrio le 3 milímetros da espesor, se ha de­
jado da caer un peso de 100 gramos, aumentando sucesivamente la 
elevación de U  caída hasta la altura del techo de la sala, sin que 
el vidrio se rompiera.

El experimento se continuó fuera de la estación; el vidrióse 
colocó en la acera exterior, y el experimentador subió por una es­
calera apoy ida contra el muro, para dejar caer el peso: a una caí­
da desde 5 metros 5o, el vidrio reaiatia todavía; á 5 metros 05 se 
rompido

Entonces 80 pudo observar que el vidrio templado ne se rom • 
pe estallando en pedazos más ó méuos prolongados como el vidrio 
común; se divida en una infinidad da pequeñísimos cristales, re­
sultado de su nueva composición molecular.

Arrojado al suelo, el vidrio templado rebota produciendo un 
sonido particular bastante parecido al que resulta al caer una hoja 
de metal.

El estudio de la resistencia á la acción del calor ha provocado 
otra Sirle de esparicncias. Una lámina de vidrio templado se ha 
colocado de plano encima de la llama de una lámpara y ha resis­
tido indefinidamente. Ss la ha retir ido, y habiéndola sumergido 
en un cubo de agua, se ha pres -atado de nuevo chisporroteando 
sobre la llama, sin que da ninguna manera haya sido rota por el 
fuego.

El iuvsntor so ha apresurado á sacar privilegios en Francia y 
en elextranjero; y, queriendo explotar su descubrimiento, está 
construyendo una fabrica, para lo cual ha reunido todos losalba- 
ñiles de Bour.-. Esta fabrica producirá, sin duda alguna, resulta­
dos aun más maravillosos que el pequeño laboratorio que el in­
ventor tiene en su quinta de Richemont.

Es indudable que si la preparación en grande escala y e l pre­
cio de! vidrio templado resultan de buenas condiciones, tanto la 
industria como las neceeidades domésticas deberán un gran ser­
vicio á Mr. La Bastíe.

BANCO H IPO TEC AR IO  DS ESPAÑ A .

AD E LAN TO S  IN D U STR IA LE S .

E l  t e m p l e  d e l  t id e io .

Ya no se podrá decir en adelante: «Frágil como el vidrio....» 
Teáie lo que leemos en un periódico francés:
Un químico distinguido del departamento de Ain, Mr. Alfred

tC.nclualcn). 

pá&IUFO SBQUMDO.

Dada la resolución afirmativa del párrafo anterior ¿eon- 
currieron en la propuesta del gobierno y  en la  aceptación 
del Banco los requisitos necesarios p ira que la una y  la 
otra constituyan un .contrato obligatorio para ambas 
partes?

El gobierno propuso al Banco en su comunicación de 1.® de 
Marzo una indemnización de 6 millones de pesetas:

«!. '’  Por la renuncia de los derechos que la ley de déficit de 2 
»  Diciembre de 1872 concedió al Banco hipotecario.
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■?»

»2.® Por la entrega de todas las garantías que poseía por v ir- 
»  tud de esta ley.

>3.® Por los perjuicios que ocasionaría su defloitiva liquida- 
> cion y disolución, si el Banco hipotecario, de acuerdo con el 
1 gobierno resolviera oficialmente todos loa estremos indicados.»

Entro tanto que sobre esta propuesta no recayó la aceptación 
del Banco, es muy cierto que no constituyó obligación eficaz pa­
ra el gobierno, porque es inadmieible y está desechado por la ju ­
risprudencia el parecer de algunos prácticos que han sostenido 
que, en virtud de lo dispuesto en la cólebre ley del ordenanien- 
to de Alcalá, deban constituir obligaciones perfectas las meras 
policiíacioMt. Libra, pues, fuá el gobierno de retirar la que había 
hecho, hasta que el Banco la aceptó y se la comunicó así oficial­
mente.

Por no haber usado de esta libertad dió margan á que en el 
momento en que el Banco aceptó la proposición se convirtiese en 
contrato por realizar el concurso de las voluntades del promitan 
te y del aceptante sobre una misma cosa: y en efecto, el Consejo 
de administración dal establecimiento contestó al gebierno en U  
del siguiente Abril, diciéndole:

«1.® Que el Banco hipotecario estaba dispuesto á ceder al 
»  Banco nacional loa derechos qne le concedió la ley de 2 de D i- 
»ciem brade 1872 60 sus artículos 15. 16 y 17 para la «obranza 
»  de bienes nacionales, emisión de billetes hipotecarios, etc , en 
»  tregando al Banco nacional tos pagares de bienes nacionales 
»  que existían eu poder del establecimiento en virtud de lo dia- 
»  puesto por la misma ley; y que baria esta cesión en cuanto el 
»  gobieeno la reclamase, mediante una indemnización de 6 millo- 
»  nes de pesetas propuesta por el gobierno, qne seria abonada al 
»  Banco hipotecario en compensación de los derechos que cedía, 
» y como indemnización do ios perjuicios que cata cesión podía
> causarle.

»2.° Que se llamase lá  atención del gobierno hacia el art. 5.® 
»  de la ley de 2 de Diciembre de 1872, en la parte que consigna 
»  una garantía et» favor de los tenedores de la deuda. El Banco, 
»  que no podía entregar voluntariamente un depósito que le es- 
»  taba confiado par la ley, s j sometía en este punto á la resolu-
> cion del gobierno.

>3.® Que si por consecuencia de la nueva situación creada al 
»  Banco^ el Consejo de a.dministracion lo estimaba oportuno, de- 
»  liberaría acerca de la liquidación de la Sociedad con arreglo á 
» los estatutos, obligándose á no reclamar ninguna otra indam 
»  nizacion en lo sucesivo, bien se acordara la disolución antíci- 
»  pada, ó bien continuar las operaciones hipotecarini, para las
> cuales estaba especialmente fundado >

Trascritas á la letra la propuesta del gobierno y la contesta­
ción del Banco ¿ha habido entre la una y la otra la congruencia 
necesaria para U  existencia del contrato?

El Consejo de Estado, según manifestó al Banco el señor m i­
nistro de Hacienda en 29 de Junio último, no estuvo unánime 
sobre este punto, opinando la mayoría de sus individuos en sen • 
tido negativo por haber hecho, según su parecer, el Banco impor­
tantes reservas al manifestar su aceptación, Grande es, p .rono 
irresistible, la fuerza moral que no puedo manos de tener sólo 
por serlo el voto de la mayoría de quienes componen la corpora­
ción consultiva más respstable del Estado; pero las circunstancias 
del presante caso son tan perfectamente conocidas, qus puede 
examinarse y discutirse como en pocos la opinión de dicha ma­
yoría sin peligro de incurrir al combatirla en ligeras ó aventura­
das afirmaciones, que si parecían siempre dignas de censura, se 
rían verdaderamente indisculpables haciéndolas contra el dicta­
men de tan autorizado cuerpo.

La propuesta del gobierno constaba de tres partes. La  primera 
tenia por objeto que el Banco renunciase á los derechos que la ley 
de su fundación le había coueediJo. Estos derechos no eran ni 
podían ser otros que los contenidos en los arte, 15,16 y  17. Así lo

pone de manifiesto el propio contesto de la comunicecion del go­
bierno y el pensamiento financiero en ella expuesto, como el que 
aquel se proponía realizar. Paos bien, el Banco se prestó en su co­
municación á reouacíar estos derechos en la forma y con la ex­
tensión con que el gobierno se lo exigía;

La segunda parte de la propuesta tenia por objeto que el Ban­
co entregase todas las garantías que poseía en virtud d é la  ley 
(loa pagares de bienes nacíouales). También se prestó el Banco á 
esta entrega al Nacional, que era para quien se la reclamaba, se­
gún se maniflestaba en la comunicación en que se hacia la pro­
puesta.

Es verdad que el Hipotecario recordaba al gobierno sobre este 
ponto lo dispuesto en el'art. 5.® de ia mencionada ley, con áni­
mo, al parecer, de que constase que los valores cuya entrega se 
reclamaba estaban en su poder en concepto degaiautía de los 
acreedores del Estado, y que por Jo tanto no podía disponer de 
ellos por su propia y exclusiva voluntad; pero á renglou seguido 
consignaba que, á pesar de esto, te tometla i  la retoUaion del ¡o -  
bierno', y como esta era que entregase dichos valorea, según se lo 
había manifestado en la comuaieacion de 1.® de Marzo, resulta 
qua el B ju co  aceptaba también de lleno y sin reservas este pun­
to de la propuesta.

La tercera parte de la misma consistía en que se conformase 
con los 6 millones de pesetas ofrecidos como iudemnizacion por 
los perjuicios que le ocasionara su definitiva liquidación y diso­
lución, si de acuerdo eo* el gobierno resoloia oScialmente todoi loe 
extremos indicados. El Consejo de administración contestó dicien­
do que se confjrmaba con los 6 millones sobredichos por toda in­
demnización, obligándose á no reclamar ninguna otra, bien l i ­
quidase el Banco, bien hubiese de continuar como mero estable­
cimiento de Crédito hipotecario.

¿Hay sustancial diferencia entre lo propuesto por el gobierno 
y lo contestado por el Consejo de adminiatracion del Banco? Real­
mente no la hay. E l gobierno en su comunicación explicaba con 
tuda franqueza y suficiente extensión cuál era el pensamiento que 
se proponía llevar á cabo. Estaba reducido á «crear una potencia
> financiera de primer órden, condensar en el nuevo establecí-
> miento todos los valorea nacionales y darles nueva vida al am-
> paro del capital propio del nuevo Banco.» Para esto bastábale 
al gobierno y al establecimiento que quería fundar, que el K i-  
potacario le entregase ios valores aacionales que tenía, renun­
ciando á su depósito y administración y á efectuar la emisión de 
loa billetes hipotecarios. Asi también lo manifestaba el mismo 
gobierno, diciendo á continuación del párrafo que se acaba de 
transcribir: «Para realizarlo (su pensamiento financiero) es pre- 
»  ciso que el Banco hipotecario entregue al Banco Nacional todos 
»  los valorea que hoy conserva, y que renuncie á los derechos de 
»  emisión, realización, etc., que le concedió la ley del déficit del 
»  año de 1872.» Nada podía importar, fuera da esto, que el Banco 
se disolviese ó continuase subsistiendo como meramente hipote­
cario, sin gozar de más beneficios que loa del derecho común. Es­
to era completamente ageno al pensamiento del gobierno, al in ­
terés del Banco nacional y á las funciones que estaba llamado a 
desempeñar.

Y  que lo dicho debió ser asi, lo confirma la reflexión siguien­
te. El gobierno no padia evitar, aunque el Banco hipotecario acor­
dara su disolución, qne inmediatamente se fundara otro de la 
misma clase ó con igual ó superior capital, para ejecutar las ope­
raciones que como mero establecimiento de Crédito territorial es­
taba aquel facultado para hacer, porque en el articulo adicional 
déla ley de2 de Diciembre se había declarado que ios estableci­
mientos de esta clase que se fundasen (y  podían fundarse en nú­
mero ilimitado y sin necesidad de autorización alguna, por ha­
berlo prescrito asi la ley vigente de 1869), se regirían fo r  las dis­
posiciones de earieter general de aquella misma ley. A  nada, por lo 
tanto, hubiera conducido obligar á una liquidación anticipada al
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Banco hipotecario, puesto que no por esto se evitariapara lo futu 
ro la existencia de otro coa las mismas facultades, respecto á 
Crédito territorial, que las que aquel conservarla en el caso que 
hubiese de continuar subsistiendo después de la renuncia de de> 
rechoB que se le proponía. Lo que el gobierno y el Banco nacio­
n al necesitaban era que el Hipotecario dejase de aeran estable­
cimiento da derecho común.

En este sentido, por lo tanto, parece que debe entendérsela 
propuesta del gobierno, y en este sentido ha sido plenamente 
aceptada por el Banco.

El gobierno, á pesar de la modiflcacion ministerial acaecida en 
el mes de Mayo, persistió en que el Banco no habla de conservar 
los derechos, cuya renuncia se le había propuesto en 1.® de Mar­
io, y  llegó á privarle de hecho de todos ellos. Sin duda que el 
pensamiento del nuevo Sr. ministro de Hacienda, tal como apa­
reció en la Gaceta de 26 de Junio, difiere en mochos puntos del 
que su predecesor había expuesto al señor gobernador del esta­
blecimiento en la tantas veces citada comunicación. Mas estaadi- 
ferencias en nada han cambiado ia situación de las cosas en cuan­
to al Banco se refieren. Lo cierto es que á este se le había exigi­
do que renunciase á conservar en su poder los pagarés de Bienes 
nacionales y  & cobrarlos á su vencimiento, percibiéndola comi­
sión fijada por la ley, y en el decreto de 28 de Junio se dispuso 
que todos estos valores pasaran al Banco nacional, b  que asimis­
mo se había propuesto en la comunicación de l . ' '  de Marzo. El 
Hipotecario tenia el derecho de hacer las emieiones de billetes 
hasta la cantidad de 300 millones percibiendo 1/4 por 100 por vía 
de premio, y pudiéndose reservar para ai mismo la mitad de 
cuantos se emitiesen, y en el decreto que se acaba de citar ae pre­
vino que en lugar de estos valorea se emitiesen, no por el Banco 
hipotecario, sino por el Tesoro, 230 millones de pesetas en bonos. 
Véase, pues, como por este decreto perdió todos, absolutamente 
todos los derechos que el gobierno le había propuesto en de 
Marzo que renunciase por la indemnización de los 6 millonea de 
pesetas- Y  habiéndose consumado ya esta pérdida por haberse 
abierto la suscriebn de los nuevos valores en virtud de la órden 
de la Junta de la Deuda de 2 de Julio ultimo, y habiéndose ade­
más reclamado al Banco hipotecario por la d ilac ión  del Tesoro 
en 8 de Agosto la entrega de los pagarés de Bienes nacionales 
que tenia en su poder, y habiéndose, sn fin, adoptado por la mis­
ma Dirección las disposiciones oportunas para que no continuase 
ingresando en las Gajes del Banco el importe de los pagarés y de 
las nuevas ventas de Bienes nacionales, prncede sn justicia que 
se abone al Banco la indemnización ofrecida y aceptada, ya que 
entra la oferta y la aceptación ha habido, por lo dicho, en reali­
dad perfecta congruencia, para que de ella haya nacido un pacto 
ó convenio obligatorio para ambas pactes,

PUKTO TSBCBBO.

Habiendo denegado después el señor ministro, en rssolucioD 
de 28 de Julio óltimo, el pago de los 6 millones de pesetas, ¿cuál 
es el recurso de que puedo usar el Banco para reclamar y hacer 
efeetiro su derecho?

La órden ministerial de 28 de Julio último es un acto adm i­
nistrativo, que altera los derechos creados por otro anterior entre 
el Estado y el Banco hipotecario de España.

Pueda ser este acto, por consiguiente, materia de la via con- 
tencioso-administrativa, única que es proesdente para ventilar 
las reclamaciones que un particular (como en este caso y para el 
efecto de que se trata lo es el Banco hipotecario) quiera entablar, 
pidiendo el reconucimiento ó la efectividad de un depecho perfec­
to que entiende que le corresponde, y que ha sido lesionado por 
la administración.

Por otra parte, la orden ministerial sobredicha es de lasque 
causan estado, según lo dispuesto en el art. l . °  del real decreto 
de 21 de Mayo de 1853, porque en ella *te aersa» obliga­

ciones de la Eatíendag de unparíicuiar, y además ha sido adopta­
da por el ministro ds Hacienda-*

Por consiguiente, una vez dictada, no cabe otro recurso que 
el contencioso-administrativo, sogau lo dispuesto ensim ism o 
artículo del decreto que se acaba da citar, puesto que el ministro 
es la cabeza de la administración activa, y su resolución pone fin 
á la via gubernativa.

Para entablar el recurso contencioso, quizás pudiera sostener­
se que tiene el Banco el plazo ds dos años, con arreglo á lo dis­
puesto en el act-11 de la ley de contabilidad de 20 de Febrero de 

en que se dispone que: «Ninguna reclamaeioa contra el Es- 
»  tadoá título de daños y perjuicios, ó á titulo de equidad, será 
»  admitida guberuativamente, pasaudo un año desde el hecho en 
»  que se funde el reclamante; quedando á este únicamente el re­
scurso que corresponda por la via oonteucloso-administrativa,
> al que habrá lugar como si la reclamación hubiere sido denega- 
»  ds por e l gobierno. Este recurso prescribirá para el trascurso de
> dos años á contar desde la misma fecha.»

Sin embargo: á ftu de evitar los peligros consiguientes á una 

interpretación del articulo que acaba da citarse desfavorable al 
Banco, será prudente que el recurso se entable en el plazo de ssit 
tnsses siguientes al dia en que le ha sido comunicada la resolu­
ción ministerial, puesto que este plazo es el geoeralmenteeata- 
blacido por el art. 3.® d«l sobredicho real decreto para los caeos 
en que no exista niagunz disposición excepcional.

Dado por terminado el.dietimen, se resume lo que en el va 
expuesto, diciendo:

1. ® El Biaco hipotecario ds Eepaaa tiene derecho á que e l Es ■ 
tad o  le inJamnioe por haberle privado el gobierno de los benefi­
cios que le correspeadian por la ley de su creación y que en ella 
se exprjsau, respesto al depósito y cobro de los pagarés de bienes 
nacionales vendidos, á la investigación y venta de los que restan 
por vender, y 4 la emisión de 333 milloass da pesetas en billetes 
hipotecarios.

2. ® El Banco tiene asimismo derecho á que por esta indemni­
zación le pague el Tesoro 6 millones ds pesetas, po r haberlo ofre­
cido el gobierno y el Banco haber aceptado oportunamsnte este 
contrato en tal concepto.

3. ® El Banco puede acudir por la via contenciosa ante el T r i­
bunal Supremo, pidiendo la revocación de U  órden ministerial de 
29 de Julio último, por la que se le denegó el pago de la referida 
suma, entablando «1 recurso en la forma expuesta al final de 
dlctámen.

Madrid U  de Octubre de 1814 —Manuel Cortina.— Nico­
lás María Bivero —£>r. Cristóbal Martin Herrera.—Zde. Cándido 
Nocedal.—Xio. Manuel S iive la .-D r. Eugenia Monteros Ríos.

NUEVO PUERTO.

Está decidida en Francia la creación de un nuevo puerto en el 
Mediterráneo, en Narbona, donde se formará una bahía y se' pon­
drá en comunicacioa con el mar por medio de un canal de 18 k i­
lómetros de longitud, el cual tendrá e 1 fondo útil navegable 60 
metros de anchura. En sus dos márgenes, da 15 metros, se esta- 
bleceránna via férrea para el remolqne de las embarcaciones des­
de el mar hasta Narbona.

E l puerto será da los más vastos y ofrecerá 4 los buques c*a- 
tro m il metros de muelles provistos de rails. El ante-puerto se for­
mará por escolleras, una ds 800 y otra de 1.500 metros, y tendrá 
una superficie de 50 hectáreas, dragándose su parte central has­
ta producir un fondo de 10 metros, en un canal de 18 metros de 
anchura.

Narbona podrá llegar á ser un rival temible para Marsella, 
porque, casi á igual distancia de la frontera francesa del Este, es­
tá en comunicación con el Norte, el Este y el Oeste, por medio de
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aa lineas férreas del Mediodía, de Orleana y del Oran-Central.

COMERCIO ESTERIOR DE L.\ CHINA.

Se han roeibiducn el [aiaisterio de Estado datos, comnaica- 
doa por nneslro encargado do negocios en Pekín, sobre el comer­
cio exterior del Celeste imperio.

El valor de todos los productos cambiados en 1873 entre Chi­
na y las oacioneseztranjorasbasidode pesos fuertes 212.147.350, 
que, comparado oou el to’ al de 1873, acausa una dismi nación en 
el comercio de pesos fuertes 0.817.073. Las importaciones llegan 
á pesos fuertes Ktí.557.287. El Jacrecimieuto del comercio ha afec­
tado mucho más á la exportación que á la importación; pues mien­
tras esta ha disminuido solamente en pesos fuertes 1.166.517, la 
exportación ha sufrido un descenso de pesos fuerte 3. 650.556. Tal 
diferencia tiene su origen casi exclusivamente en la menor expor­
tación de té, debida al excedente, mayor que de ordinario, de este 
producto que quedé en ios morcados extranjeros á fin de 1872, y 
al temor que produjo en loa exportadores la exagerada aplicación 
en Inglaterra del A d ttU e r / U io n  Asi. En circunstanciasnomarles la 
importación de mercancías extranjeras debiera ir aumentando to­
dos ios años proporcíonalmente; p ero les impuestos que ilegal­
mente establecen los mandarines en loa distritos del interior ba­
jo  ia denominaeion de l i  K i n  abogan todo progreso.

E l valor de las transacciones comerciales clasificado por países 
es la signiente:

VALORES EN PESOS FORRTES.

Importaclan da £zp}rta*ion á Total.

Inglaterra............................ 33.635.064 58.064.197 90.699.261
Hong-Kong. . . . . . . 38.795.112 12.310.396 51.105.508
India. ................................. 3.662.193 29.639.506
Singapoore y Estrechos. 884,179 693.266 1.582.745
Australia. . . -  . . 836.270 3.019.433 3 855.703
Nueva Zelanda.................... > 256.359 256.359
Posesioaes iaglesas de Amé’  

rica 238.756 29,009 267,765
Continente de Europa. . . 1.033.855 10.2S1895 11.263.751
Estados-Unidos de A m é­

rica................................... 379.633 11.762.136 12.141.764
América del Sur. 179.932 179.632
Rusia (Odessa)..................... » 1.509 215 1.509.215
Siberia y Rusia (vía K iat- 

chtaj................................. 1.892 075,357 3,077.251
Japón................................... 1.738,435 6,724 273
Islas Filipinas.................... 212.356 333.223 545.578
Cochinohina........................ 733.458 131.607 870.005
Siam.................................... 458.962 250.542 700 542
Java..................................... 295.269 535.444 830.713
Egipto.................................. 8.400 374.796 333.196

Valor de las mercancías reexportadas á países extranjeros
pesos fuertes 3 931.106.

La casi totalidad de Las exportaciones procedentes de la India 
y de Hong-Koiih consisten en opio. El consumo de esta droga en 
los mercados chinos en 1873, comparado con el del año anterior, 
ha aumentado en peses fuerrea 1 373.629.

El comercio entre las islas Filipinas y China decrece conside­
rablemente; pues si bien la exportación á nuestro Archipiélago se 
mantiene con un ligero aumento, la importación de productos de 
aquel país en los morcados chinos viene sufriendo desde hace a l­
gunos años lamentabie deseeuso.

La importación en China de productos filipinos fué en
P esos fubrtss.

1866. 508.229

1867 ....................................  790.829

1868 .................................  441.641
1869 ....................................  280.995
1870 ....................................  359.738
1871 .................................  314.735
1872 .................................  315.231
1873 .................................  212 356

No hay ostensiblemente causa alguna que justifique este de­
crecimiento, que quizá no tenga otro origen que la estrechez de 
espíritu mercantil de nuetros comeroiaotes. Analizando por mer­
cancías el valor total de las importaciones, resulta;

Opio por valor de............................................ 40.636.759
Géneros de algodón......................................  80,150.230
Idem de lana.................................................. 8.324.771
Varios otros tejidos....................................... 158.926
Metales............................................................ 4345.693
Azúcar............................................................  1.133-311
Arroz..............................................................  2 015.806
Carbón mineral..............................................  1.267.263
Tem-Eam (raíz empleada en la medicina). . 1.221.373
Indigo.............................................................  750.736
Fósforos.......................................................... 340.459
Agujas............................................................ 353.726
Maderas tintéreas..........................................  %1.306
Cristales para ventanas.................................  178.703
Mercancías varias..........................................  12.16i'971
Comparada con ia de 1872, la importación del opio ha aumen­

tado este año en cerca de 2 millones de pesos; y han acrecido 
también las importaciones de géneros de lana, tejidos varios, 
azúcar; carbón mineral, yem-sam, índigo y cristales para venta­
nas; y en algunas mercancías, como géneros da algodón, agujas 
y arroz, la importación ha disminuido.

GROiNlCA.
Correo de Andalucía. En el Consejo del lunes se trató, en­

tre otros asuntos, de la proposición de la empresa del ferro-carril 
del Mediterráneo paia variar lu hora de salida del tren-correo, á 
fin da facilitar el servicio de trasbordo en Despeñiperros. Bi go­
bierno parece que no ha estimado eonveniente la variaeion tal 
como la propone la empresa.

Suspensión de trenes. La empresa del ferro-carril de Cór­
doba á Sevilla ba suspendido los trenes- correos que salían á las 
dos de la tarde de la primera de dichas capitales.

Canje de obligaciones. Hace ocho dias que principió en las 
oficinas de la Beuda pública el canje á e  los títulos por obligacio­
nes de ferro-carriles, habiendo llegado al número 14.960.

Sellos. Por la Dirección general de la Deuda han sido apro­
bados Los sellos para timbrar las inscripciones por ferro-carriles.

Siniestro. Por despacho telegráfico se ha sabido en Lóndres 
que el vapor Japón, que venia de Yokohama, se ha incendiado 
antes de llegar á Hong-Kong el 17 de este mes, pereciendo mu- 
ehas personas.

Un nuevo telegrama de Hong-Kong, recibido en Londres, el 
día 21, anuncia que han conseguido salvarse el espitan y la ma­
yor parte de loa viajeros.

Agu ilas A Larca. El 15 debieron dar principio las obras ds
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la ria férrea que ha de unir á Lorca con el puerto de Aguilas; po­
ro es probable no se haya realisado su comienzoi é causa del mal 
liempo, que también & alcanzado á la provincia de Murcia.

Gerona 4  Francia. La,CompaBia Je ferro carriles de Gero~ 
na a Figueras y  á la frontera, ha soUcitaJo prdroga del plazo pa­
ra la construcción de algunas obras.

Medina A Salamanca. Mientras algunos periddieos anun­
cian Ib probabilidad de que sea considerable este aíio la importa­
ción de trigos y harinas en el extranjero, hay muy estensas co 
marcas en la provincia de Salamanca donde el trigo se vende á 
27 rs. y con escasa demanda. A  esta paralización contribuye el 
so  haberse abierto al público á principios de este mes como se 
anuncié, la sección del ferro carril de Medina del Campo a Can- 
taUpiedra, del ferro-carril del primer punto á Salamanca.

Delitos en las lineas Se ha escitado el celo de las autori­
dades judiciales del territorio de la audiencia de Granada, para 
que, en caso de ocurrir en las vías férreas algún delito grave, se 
constituyan iomediatamente que de ello tengan conocimiento en 
al lugar del siniestro á formar las primeras diligencias con toda 
prontitud, procurando la menor detención posible de los trenes, 
por los perjuicios que se irrogan al servicio.

Hondimiento. Por efecto do haberse desprendido anos 10.000 
metros cúbicos da tierra en el kilómetro 15, ha quedado inter­
ceptada la carretera de Logroño á Cabañas, entre Fue.''.tmayor y 
Cenicero.

Junta sindical de la  Bolsa. La candidatura para Junta sia- 
dicsi del Colegio de agentes de cambios de Madrid para el año 
próiimo, la componen los Sres. Reig, como síndico, Garay, Ba­
yo y Palacios, como adjuntos y Arco como secretario. Esta es la 
candidatura compuesta por Ja Junta saliente, existiendo otra qne 
pedremos llamar de oposición en la que figuran loa Sres. Eodri- 
guez Ayatde, síndico; Vázquez, Neira y Cervigon, vocales, y An- 
drade, secretario.

Hay quien cree, sin embargo, que será reelegido el Sr. San 
Juan, que tan buenos servicios ha prestado al colegio de agentes.

J?^Fer.o-carril minero. El domi .go pasado celebraron una 
reunión con el Director general de Obras públicas Sr. Peñuelos, 
en el ministerio de Fomento, ios Sres. Anglada, Villanova, Bra­
món (D. Luciano). Cisneros y García Castro, ex-diputados y per­
sonas influyentes de Almería, para ocuparse de asuntos de gran 
interés para el ferro-carril minero de aquella provincia.

Tarragona A Barcelona. Se están practicando con gran 
actividad, desde hace dias, los trabajos necesarios para que cnanto 
antes puedan cicc;i!ar los-trenes desde Tarragona á Barcelona. 
No dudamos que muy pronto aquellos trabajos estarán term ina­
dos, y es de esperar que también pueda rehabilitarse dentro de 
poco la linea de Valencia á Tarragona.

Dimisión. El Consejo de administración del ferro-carril car­
bonífero de Aragón, ha admitido la renuncia de loa cargos de D i­
rector gerente y vocal del Consejo á D. Antonio Ibarrola.

Derechos sobre los trigos. Dice un diario que el gobierno 
ba desestimado «ua iostancia de varias compañías du ferro-car­
riles pidiéndose eleven los derechos de aduacas establecidos pa­
ra los trigo extranjeros y su harinas,

Si la noticia es cierta, el gobierno ha hecho perfectamente.

GUIA DB LOS ACCIONISTAS.

J U N T A S  OENEiaAl.ES.

Banco de M á laga .—Cooforrueálo dispuesto en la real or­
den de 21 de Agosto de 1853 y en los artí'*ulos 25 de los estatu­
tos, 31 y 39 del reglamento genera!, deberá celebrarse en l . °  da 
Febrero del año próximo venidero junta general ordinaria de ac­
cionistas en la sala de sesiones de esto establecimiento, Alameda, 
núm. 1, á la hora de las once da la mañana, para dar cuenta de 
las causas que han provocido la fusión y liquidación de esta So­
ciedad y demás particulares del mayor interés.

T ITU LO S  Y  D IVIDENDOS,

Compañía del fe rro -ca rr il de Langreo en Asturias —Por 
acuerdo del Consejo se abra el pago d& ua dividendo de 4 escudos 
á cuenta de los beneficios realizados en el año actual:

En Madrid, calle de A lca li, núm 29.
En G ijon , o fic inas del Ierro carril.

Madrid 20 de Diciembre de 1874.— El secretario, Aurelio Rico.
Compañía de los ferro  carriles de Zaragoza  A Pamplona 

y  Barcelona,—Celebrados los sorteos públicos el 18 del actual, 
según estaba aaunciado, para la amortización de obligaciones h i­
potecarias en esta Compañía, correspondientes al segando se­
mestre del presente año, ha designado la suerte para ser amorti­
zadas las quellevan los números siguientes:

Ciento ochenta y siete obligaciones al 6 por 100, números 
2.001—2.455 -2 .869-3.5 l5-1.3d8 - 6  612—7.228—7.677— 10 742 
-10.748— 10.749 — 11.575 — 11 674— ) 2 194— 14 364 — 14.525— 
14.811— 15 318—15 559—15-906-16.633-17.496-18 371 á 18,380 
— 19.346 — 19.925— 20 105 — 20.763 — 20-769 — 21.553 — 21.611— 
21.675-21-947—21.995 -22,775 -2 2  819—24.077 -2 1 .9 2 6 - 27.225 
- 2 5  283-30.819-31.095 — 31.1^— 31.777 -  32.031 á 32.090- 
32.238—32 348-31.716—32,737—33 4 7 0 - 34.174 -34 179 -31.377 
-34.719 — 35.077- 35.612 — 36.293 — 37 046 — 38,084 — 40.957 — 
40.959-41.710-42 994-42.995-43 186-15 02Ó-45.422-45.424 
-45 460— 47.061 á 47.070 -  47.286-47.287- 50.294-51.361 -  
51.424—51—425-53.617—(K).87d á 60 834—68 465 á 68.474 —  
73.5.36— 73,538 -73.540—73.5U-79.825 á 79.834—83.035 á 83.094 
-88.055 á 88.064-89 045 á 89.154-90..135 á 80.344-92,795 á 
92.804.

Diez obligaoionfis al 5 por 100, números 281 á 287—290—1.658 
y 1.844.

Catorce obligadone.s al 3 por loO, séria A, números 8.599— 
12.633— 17.721 á 17 730—17.750 y 22.447.

Catorce obligaciones al 3 por 100, série B, números S I—18.244 
—23 401 4 23.410—20.171 y 26.178.

Sesenta y nueve obligaciones de Pamplona, números 35,729__
^.779—35.787—^  815—35.816—35 826—35 851—35,905—35 914 
—3o 921—35,922—38.293 á 38.295—33 298 á 38.318 — 135 710— 
135 716-1^.717 -1^ .746 -135 ,7 a o - i;f i.8 l6 - i:» .8 2 2  — 135.859 
— 135 874— 135-882— 138.412 á 1^419  — 138.422 á 138.428 y 
138.4-52 e' 138.470.

Los poseedores de dichos títulos pueden presentarlos al cobro 
bajo factura desde el día 2 de Enero próximo, todos los no feria­
dos, de once de la mañana á tres d é la  tarde, en la Caja de la 
Compañía, sitas en Madrid, Atocha, ¡W, segundo; en Barcelona, 
en la estación da la misma ciudad, y en París, rué de la ViotoL- 
re, 56.

Madrid 21 de Diciembre Je 1874.—El administrador delegado. 
José Gómez Acebo.

Banco hipotecario de España.—El dia 2 de Enero de 1875, 
en las oficinas de dicho Banco, situadas en el barrio de Salaman­
ca, calle de Recoletos, número 17. y á la hora de las dos de la tar­
de, tendrá lugar públicamente el sorteo para designar las cédulas 
hipotecarias de la emisión de 9 de Agosto de 1873 que deben ser 
amortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del Con­
sejo de administraeion.

i?  ^
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Las cédulas desig^nadas por la suerts se pagarán á la par dea • 
de el día 1.® de Abril de 1815, dejando en el mismo de abonarse 
los ¡ntereees 6 cupones.

Loa números de lae cédulas premiadas se insertarán en la Oa- 
ctla del gobierno y Diario de avUot de iíadriá.

Lo que, por acuerdo del Consejj de administración y en con­
formidad á lo ordenado en loe artículos 105,115, 11(1,117 y 118 
se pona por este primer aviso en conocimiento de loe interesa­
dos y del público.

Madrid 7 da Noviembre de 1874.—El secretario general, Euri • 
que Lamartinire.

Compañía de los ferro-carriles de Idadrld A Zaragoza y 
Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en co­
nocimiento de los portadores de obligaciones de la Compañía que 
el pago del cupón núm. 34 semestre de intereses vencedero en 1.® 
de Enero prdximo, se efectuará desde el siguiente dia 3, con de­
ducción de£vn . 0‘95 (francos 0‘25) por cupón importe de los dere­
chos percibidos por el Tesore francés:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, en casa de los Sres. tíotiischild hermanos, rué Laf- 

fitte, núm. 25.
En Lyon, en casa de los Sres. P. Galline y compañía y de loa 

señores Viuda de Morin, Pona y Compañía.
En Burdeos, en casa de loa Srea. Piganean é hijos.
En Londres, en casa do los Sres, N. M. Kothschüú é hijos al 

cambio deldía.
En Bruselas, en casa del Sr. S. Lambert id. id.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. E. Boona y compañía id.
Madrid 28 de Noviembre de 1874.—El secretario del Consejo, 

Félix Nicolás.
Banco de Castilla.—La administración de este Banco tiene la 

honra de anunciar al público que desde el lunes 14 del corriente, 
de once á una ds la mañaca en todos ios dias no leñados, puede 
ser presentado en sus oficinas, calle del .Barquillo, n.° 3, el cupón 
número 1, vencido en l. “ de Octubre último, de sus billetes hipo­
tecarios, séries española é inglesa. La presentación se hará en do­
bles facturas que se facilitaran gratis, devolviéndose uua á los 
interesados con el señalamiento para el pago al que ha de pre<»- 
der el reconocimiento y cancelación de los cupones.

Madrid 4 de uiciembre de 1874.—Por acuerdo de la adminis­
tración, el secretario, J. M. de Arrieta.

Compañía de los ferro-carriles  carboníferos de/.ragoa.— 
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero, art. 3.® de 
la ley de 19 de Octubre de 1869, se hace saber que la Junta gene­
ral de accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el dia 31 
del mes próximo pasado, acordó introducir en los estatutos las 
modificaciones siguientes, hechas constar en esciítura pública de 
12 del corriente, otorgada ante el notario de esta ciudad D. Pedro 
Marin y Goser.

(Siguen á este anuncio fechado en Zaragoza y suscrito por don 
Miguel Ayllon y Altolaguirre, las numerosas variaciones á que se 
refiere.)_______________________

F Á B R IC A ^  VENTA.
Por acuerdo convencional de los interesados, se vende, al coa* 

tado ó á plazos, una fabrica de grancina púnica de su clase en Es 
paña y  que úUimamente han llevado en renta ios Eres. Ohancel 
ago y eompañia) con sus accesorios, maquinarias, almacenes, 
habitaciones y edificios que la pertenecen.

Es libre de toda carga, y se responde de eviccion con arreglo 
á derecho.

Está situada en la margen izquierda del rio Pisuergs.á la

Krte Sudoeste, un kilómetro de distanoia de la ciudad de Va- 
.dolíd.
Pertenece á la señora viuda y herederos de B. Marcelino de 

Qoieoechea (padre) de dicha ciudad.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la casa de di­
cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principa!.

TRATADO PRACTICO DE CAIM OS,
porD JOAQUIN MONTERO.

Un tomo a : 200 páginas, buen papel y esmerada impresión, 
cuatro láminas con figuras geométricas.

Se venden á 8 rs. en Madrid en las principales librerías.
Esta obra es útil á todos los ayuntamientos y diputaciones 

provinciales, á todos lostodividuos del personal auxiliar del cuer­
po de ingenieros de Caminos.

BEL MISUO AUTOS.

Nomenclátor de Ferro-carriles y Carreteras, á 2 reales.
Firmes en sustitución de loé empedrados, 1 real 50 céntimos.

E COMPKA TODO PAPEL BEL ESTADO Y  MUNICIPAL, FEE- 
ro-carriles y otras Sociedades, sus acciones, obligaciones y  cu­

pones, etc.
E. Teros-—TRES CRUCES, 8.

S

La  SOLEDAD, POR ZIMMERMANN, TRADUCIDA DE LA  Ú L - 
tima edición por D. Pedro Espina y Martínez, Médico de núme­
ro del Hospital general de Madrid. Se vende en la librería nacio­

nal y extranjera de D. Cárlos Bailly-Bailliere plaza de Topete, 
núm. 10, y en las princiales de la Nación. Precio, 3 pesetas 50 
céntimos ('14 rs.) en Madrid y 4 pesetas eu provincias, franco da 
porte.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

: g I o ñ 7

103

48 RS. ARROBA

DS

26 LIBRAS.

CORSERYAaON

BLANCURA

DELAS

ROPAS LAYADAS COR ELLOS. SE SIRVEN A DOMICEiOí
Madrid.—Fábrica, Oficinas y  Despacho, Gobernador, 20

NOTA. Para que no se confundan con las otras fábricas, los 
elubora de pñnta natural, la cual no admite adulteraciones, ni- 
presta mal olor á las ropas, como las imitaciones, por lo cual no 
hay jabones que compitan (ion los de esta compañía.

1 GENDA DE BUFETE PAR A  1878, DESDE 2 PESETAS H AS- 
A ta  3 pesetas 75 céntimos.

Agenda de bolsillo para 1875, desde 1 peseta hasta 19.
Agenda médica para 1875, desde 2 pesetas hasta 19 pesetas 50 

céntimos.
Agenda de la lavandera para 1875, desde 50 céntimos de pe­

seta basta 63 céntimos.
Calendario americano para 1875, desde 50 céntimos de pese- 

te hasta 3 pesetas.
Criendario americano unido al de cuadro para 1875, desde 2 

pesetas 50 cáotimos hasta 3 pesetas.
Retos libros de utilidad para todo un año, no necesitan ya elo-

f:ios: BUS precios tan módicos ios han hecho accesibles á todas 
as fortunas.

tie halla de venta en Madrid, en la librería extraigera y nacio­
nal de D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, número 1) 
y en todas las librerías de la nación.
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MECHAS DE SEGURIDAD
PA R A  BARRENOS.

DE C A L ID A D  SU PER IO R  RECONOCIDA, FAB R IC AD AS  

POR LOS SRES. BICKFORD, D ÁVEY, CHANU Y  C.‘ ,
E N  B ILB AO  (A B A N D O )

Oalcoa inventores de las  mechas de seguridad.—x83i. 

CATORCE VECES PREM IADOS 

Y OLTMAMEKTE CON EL PRIMERO DE Sü CUSE EN U  EXPOSlflíON

A R A G O N E S A .
DIPLOMA DE HONOR, sin entraren concurso, en la Exposición 

Franco-Española de Bayona en 1864.

Marca de fábrica; üN H ILO AZUL en el centro de la mecha

G U IA  O F IC IA L  DE LOS CAMINOS DE H IE R R O
DB ESPAÑA Y  PORTUGAL.

INDIOADOR niBnsnal de loe aervisíoe de todas las líneas férrea 
Ue la Peoiosnla.

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
ANO X IX .

Para toda la América latina puede hacerse la suscricion diri­
giéndose al administrador de la G a c e t a  iKTBBKaciONiL, ( l ‘¿ rué 
de Livouroe, en Bruselas) remitiendo el importe anticipado en li­
branzas, como para dicho periódico, sobre cualquiera capital de 
Europa.

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

Esta revista hispauo-americana se publica semanalmente en 
Bruselas, en castellano, y se consagra á defender la integridad del 
territorio de España y a estrechar las relaeiones de comercio y 
amistad entre los españoles peninsulares y losque constituyen las 
repúblicas hispano-aniericanas. Tiene próximamente el mismo 
tamaño íorma y extensión que la Gaceta  d e  los Camimos de 
BiBBO, y en los cuatro años que lleva de existencia !ta prestado 
grandes servicios i  nuestro pais.

Redacción: 13, me Ltvourne. Bruselas.

Precios de subctícíod: En Europa, un año, 42 francos; 6 meses 
21 y un trimestre, 11.—En América, un año, -2 pesos; 6 meses 7 
pesos; un trimestre i .

Se admiten suscriciones en la administración de la GacsTA de 
LOS Cauinos db H ibebo, Cervantes, i6 , Madiid.

VAPO R E S  DE M E D ITE R R A N E O  Y  C E TTS .

Ponemos en conocimiento de las personas que necesiten tras- 
adarse á Francia, que en el despacho central de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, situado calle Alcalá, núm. 2, se 
halla de maniñesto un cuadro de los servicios de vapores que 
existen entre nuestros puertos del Mediterráneo y Cette ó Marse­
lla, con indicación de ios días de salida, precios del pasaje, du­
ración de la travesía y noticias interesantes acerca de las como 
didades con que se efectúan los viajes.

INDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DB

aSPASA PORTUGAL Y  MEDIODIA DE FRANCIA.

PR E C IO  2 R E A LE S .
COSTáKIU.a DB LOS A ko elb s , n lm . 3: r  b n  l a  ad h ik is t iu c io n  

s t  BBTS riRIÓOICO. Cb b ta nTBS, 16, FBAL.

PRECIO E N  TO D A  E SPA Ñ A : 2 r e a l e s .

Este cuaderno, que salea luz el d ia l.®  de cada «ie<,con 
tiene todos los datos indispensables á loa viajeros.

PESCIO DE SUSCBICION POE UN AÍÍO; 24 EEALES

Para los pedidos, suscriciones y anuncios, dirigirse, por cana 
renqueada, Administrador de la Gu ia  Of ic ia l  d élo s  CAywos 
na HIERRO.—Calle de Leganitos, 17, entresuelo, Izq. MADRID.

F A B R IC A  DE H IERRO,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETAEIOS, Y. Y  C. GiROHA. 

BARCELO NA.

Raüs para tramvias, terrajlenes y  minas, fabri­

cación de ecli.ses, escarpias, placas dejunla, ti millos 
y  redoblones para ferro-carriles.

Viga.s ó hierros de doble Tapara casas y  edificios, 
de T  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en flejes ó aros para pipería y  cubos. 
Se fabrica toda clase hierros.

Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme­

ro H 7, y  en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

GRAN FOTOGRAFÍA DE E, JULIA.
Madrid, calle d«l Priasipe, 21, coatiguo al leatro.

CASA CREADA POR EL EN 1855,

F enriquecida constantemente con cuantos Inventos 
se verifican.

Marcoíy objeioa para colocar retratos.—.Aparatos, productoa y  útiles par
fotógrafos.

El Sr. Julia ha sido premiado entres ExpoaicionesuniverBales 
tres nacionales, por la Sociedad económica matritense; condeco­
rado aeÍB veces en España y el extranjeco, ha sido miembroleed 
Jurado en la Exposición naciona 
variM corporacíoDes útiles en Enropi.

i '
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ViPORES-CORREOS DE A. Y
L IN E A  TEAS A TLA N T IC  A.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  h a b a n a
Salidas de Cádiz............................. el 30 de cada mes.
Salidas de Saatander. ................  el 15 de id.
Salidas de Coruña, e l 16 de id. (escaia).

LINEA DEL LITORAL EN COMBINACIflN CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Coruiia y  Santander; y  de Santander el 16 para Corufla,

Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.-cAdiz, A. López y  C.*; Baecblo í̂a , D. Eipol y  C-*; Santander. Perez y García; Coruña, 
E. Da Guarda; Valencia, Dart y C.*; Alicante, Faes hermanos y C‘ .; Madrid, Julián Moreno,

Alcalá, 28

CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGRESOS DE LOS CAMINOS DE fflERRO.

L I 5 S A S .
P B R I O D O

d«

e z p l o t & c l o s .

113 al U Die.........

19 alSSNoT.

Síadr. i  Alie. 7 Toledo 
í Carlâ .̂Da... i 

Albacete A Cariag... ,
Alcásar & Clud -Real I 
UaQzaDBres A Córdob. J
Norte de BspaBa.........  i  t i 8Die
ITadelaA BlIbAO...
VAleacia A Almanse y

TaiTftgont................
SevUlA A Cidlz...........
CórdobA A SsvíUa ........
IZare^oza A BArcelonA,
Bereeloai A pamplona,

— A Brancia.. .
— A Tarraeona.
— A Sarria'. .,.

Lérida A Re US y TArraff.
Alar A Santander........
jLan^reo A Oijon...... ..
Palecciai León.. 
edrdoba Uilnga.
Medina i  Zamora 7  Vi-

g<¡ A Orenos.............
Ciudad-Renl A Badajo!.
Uirara A Meron..

d  A l  8  D l c

al SDie

1874.

TIAJB&OS.

Número. Prodneto

23.449

a .4 8 j

23T.416

58.620

Uercan-

cias.

556.004

209.115

T O T A L  G E N E R A L  
de

prodaetos, 

Brntos. Kllomte.

'.89.490

828. IM

»8.3as 106.B8S

110.811

188.^

19T68

1873.

T O T A L  G E N E R A L  
de

prodnetoa.

Brutos. Kilomts.

145.159

SOO.OiS

lSl.18»

969.964

l.llS'SA

Diferencia sobre 1873.

BRUTOS.

E n  E n  
mee. menos.

48.862

18.C06

SllomAtrleos.

E n
m a n o s .

8 »  18
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COTIZACIONES OFICIALES.
BOLSA DE MADaiD.-MOVIMIENTO DEL 19 AL 25 DE DICIEMBRE DE 1OT4.

FONDOS PÚBLICOS.

contado.,.
TiUjosdelIpor 100consolidado, Mqn»5oa...

consolidado exterior.........Deuda da! personal.........
Bo^wdilTeZ.1^''' wn"lntiV¿'.;
^oda aoortlxeble de pViiñ'eVa ciu¿;
Deuda amortiíable de ae^nnda ídem............

de 1 .0 0 0  l e .......
BUleleadipotecarioB del Banco de España.......
acoiOMas BB OAiSBTe8A80B«aaai.aa.. ,nn,i

BinUionaBl.®deAOriUel850 da 4.000 re. ...
Idem de i  J.OOO Ts..........
Idem de l.«de Junio de lf6l de a.OOÓ'rs.V.'.;!!'”
Idem ai de Agosto de j85a, de 8.000 re...........
¡dem de í  de Mano de 18M, de 2.000 re.........
Idem 1.® de Julio de 1856, líe 2.000 re___
Obras pAbllcae do 1.® de Julio de 1888 de 2.000 re.

Obliga, generales por rerro-carrUsa, de2.000te.
Idem Id.lnuevaa) de 8 .0 0 0  re...........
idemid.ld.deaj.OOOra ......... .................
.demid. id. (nue»as) de2 0 .0 0 0  re].....................
Accionea de'Banco de Bapalia.., ..............
Billetes hipotecarlos del Banco de Caetllíá..........
Banco popular eepañol da Barcelona. .......

SlBXDO. LCNBS. uaaTBs. ViBROOlr.

12 60 
12 65 
Id 8ú

12 65
13 70

12 70 
12 »

12 6S
13 65

I 60 
12 65

•• •• . .  .. . .  .. • « .. !! ► • ee

49 18 48 .. 47 20 « 2 Ó Í7 SÓ
. .  ..

. .. • • «• .* .. . .  .. < • ee
•  • • • « • se ■ • «e

102 .. 1Ó3 . . 10-3 .. 102 ,. loT á) .........

• s • • •• •• se â ee .

. .  !! ]]
. .  . . se . .

se . .
t « e a a e e
•  . • • ee •• • • ••

' • a« . . 4 .  . .

24 .. 
28 ..
23 so

21 10 41 20 21 30 23 3A23 59 23 88 
23 75

23 9b 23 70

135 .. 18Ó 138;; 138 !] 138 ]]• • • ». • • s. . . .  ,,
< • t e . • e . •• •• .........

CAMBIOS OFICIALES.

BOLSA DB BARCBLONA.-MOV1MÍENTO DEL 16 AL 22 DE DICIEMBRE

FONDOS PÜBLiroS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, a l contado 
I linios del 3 por 100 consolidado, á plazo 
litnU a del 8 por 100 consolidado exterior 
Bonoa del Tesoro................................... . . .

Soo.edad caulan a general de créd ito . . .
Banco de Barcelona..............................
Crédito moTiliarío baro elon ¿..
Caja barcelonesa................................. ]] ............
Sociedad da crédito m ercantil . ...............
Camino de Barcelona é Francia. ...............

—  da Tarragona á Barcelona.. .............
de Zaragoza i  Barcelona..........

Canal de U rg el..............................  ...............
Alumbrado por a lg a s  en BarceYons!!!!!]]]”

DIA lA

Si S I
w ..

26 £S 
40 6S 
62 ..
21 40

DIA 17.

S7 8S 
9 0  ..

26 . .  
39 90 
82 ..
27 30

DIA 18.

57 50 
ÍJ ..

26 40 
40 25 
60 30
27 ..

124

DIA 19. DIA 41.

14 S7 13 53

Í7 50 ÍTST

57 60 
91 25

67 50 
91 ..

«  SÓ 
40 2i
6, ..
27 23

26 5Ó 
40 SO 
60 SO
27 25

.  e e  ,  , ........

‘ A lican te.....
Almería........
A v ila ............
Badajoz. . . . . .
Barcelona....
Bilbao...........
Burgos..........
Cacares. . . . . .
CAdix............
Castellón ., 
Ciudad-Real. 
Cérdoba.., . . .
Coruña........ .
Cuenca..........

jOerona.........
, (Jrauada.. . . . .
Ouadaiajara..
Huelva..........
Huesca..........
Jaén.............. .
León.. . . . . . . . .
Lérida............
Logroño..........

iLugo............. .
Málaga...........
Murcia............
Orense.............
Oviedo............
Falencia.......
Pamplona...  
PonUYídia. .. 
Salamanca.. , .  
San Sebastian. 
Santander. , . .

DIA 22, re¿‘ 'v 'S°::;:::
¡Seviila............
•Soria................
Tarragona..
Teruel.............
Toledo.............
Valencia........ .
Valladolld..,
Vitoria............
Zamora..........
Zaragoza..........

Daño. Beneflcloli

i2 tO 

Í7 U

26 50 
40 SO 
60 28
27 7b

8«

1/B

1/4

L 6 n d res,i9 0 d /f... 

París, 4 8 d/r...........

H ambnrgo,68d/T.
Genova, á  8 d/v . . . .

OBUGAaONES DE LAS COMPAlAS DE FEREO-CAMLES ESPAÑOLES.
F E C aA  

da les

lu rsisT iT o a.

NUMBBO

de

OBLiaACIOHIS.

CAPITAL

reembulsa-

ble.

INTSK5S

FIJO,

EPOCA 

de los

VBRCtUIBNroS.

DDBACIOM 

de la

áHOSTlZaClON.

NOMBRES

Js

la s  Boomnasos.

ULTIMOS CAMBIOS

1886-56..................
1800........................

789.698
623.UOO 1.900 67 8.

57
67

87®“''*
57

Bnero.— Jnlio. 96 años.

desde 1864 99 — 

” 99 —

París 12 deDie.1866........................ 94.6'8 4.000
1.900
1.900

A bril -  Ootnb. ‘ “  •  0 B& y  A iic Nrtrtft ...218 .

185W....I.*...................
1858......................

177.044
44.964

S90.000

A bril.— Oetnb. 
Bnero.—Jnlio. 
Enero.— Jnlio.

Zaragoza á Barcelona... 
Zaragoza áPem plena. . . Braselas 10 Dlc.

204 Sü 
. .  310 >

129 >
« • * • desde 1861 47 — CérdbbsA Sevüla —  — — 86 >

425 ■•  •
8.150

OO
I9Ó

Ú6

* • SeTÜ laá Jera*
• •

lft*G **
4.000

2Í000
Ootnb]-^Abrll, desde 1867 9 — Clndtd-R ealá Badajoz . 

Barcelona a F ran cia .... 
Targ. á Martorell y  Baro 
Noroeste......... •..........

Bareel ona. . . . j

65 » 
43 >
47 se

1 • B nero.W nllo, desde 1866 44 — 95 25

a •

1 8 7 1 - 7 a . . ' . ‘. ................ ii.ooo

á.'ooo
1.900

Ü900

'á  0/,

88 50 desda 1B7Í‘ 50 —

ÜTldA & ..........
BarcA r̂^nn <
A lm ansaá V. y  Tarrag. 
T n d e la á B ilb a b .; . . . . . .
V illalba é Rem>v1>

París 12 de Dio.. 
B arcelona....

Bilbao l.aiério

. ..  59 t 
. . .  28 > 

97 > 
17 60 
> >

Oren Ctnlrtl-Ptnituiilar aUbOrSa. 1 es . e e«04 665 »

Í»^t%ía dt h  G a c e t a  d *  w » O a m i h o s  s b  H i s b r o  (rnhtrm, 5  3.*,
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— internacional de Chile en 1875, p. 344.
— marítima y fluvial, p. 712.
— nacional p. 3.
— — Distribución de premios, p, 226.
— regional del Este, p. 306, 339, 385, 629.

Ezposieiones de Madrid, p. 98.
— [Empresa de) p. 133.

Fabricación del papel, p. 618.
«Faraday» (El) p. 6^.
Faros, p. 762.
Ferro-carril asiático, de Europa á las Indias, p. 759.

— Coíupostelano, de Santiago a Carril, o 13
— Continental, p. 581.
— de Alar á SanUnder, p. 517, 535, 552.
— — Almansa á Valencia, p. 343, 36(y.
— — Almería á Málaga (Dn) p. 353.
— — Asturias, p, 483.
— — Barcelona á Francia, p. 308.
— — Barcelona á Sarriá, p. 730, 805.
— — Ciudad-Real á Badajoz, p. 373.
— — Córdoba á Sevilla, p. 3, 5.
— — Galdames á Seitao, p. 595,
— — Galicia, p. 324.
“  — Gerona á la frontera francesa, p. 227.

Ferro-carril de Granada á BobadUla, p. 435.
— — Laugreo, p. 326.
— — Madrid á Zaragoza y Alicante, p. 532,598, 614.
— — Mallorca, p. 148, 168, 601.
— — Medina á Salamanca, p. 213,228, 331.508,691.
— -- Medina á Zamora, p. 114, 520, 534, 550,569.
— — Mérida á Sevilla, p. 324.
— — Orense á Vigo, p. 483.
— — Riotinto, p. 277.
— — Rusia á las ludias, p. 581.
— — San Juan de las Abadesas, p 52.
— — Sevilla á Huelva, p. W, 71, 87, 243.

„  — — Sevilla á Jerez y Cádiz, p. 625, 673, 679, 680,
7(J5, 721,737,738. 819. • . . .

— de la Mancha, p. 792
— delNuroeste de España, p. 410, 529, 545, 561,

577. 593,609,626, . t- . . . »
— del Norte de España, p. 198; 470, 488, 711.
— del Tajo, p 501.081,690.
— del Vesubio, p. 602.
— — Tarragona á Martorell vBarcelona.p. 59.106. 

123, 171.251, 294, 331.459, 576,
— — Tarragona i  Reus, p 231.

, — — Zaragozi á Pamploua y Barcelona, p. 6, 438,
456, 471, 490. 503. > >

— Canadá-Pacidco, p. 360.
— Granadino, p. 514.
— Gran Centr-il Asiático, p. 359.
— Gran central Peninsular, p. 803.
— Inter-continental, p. 804.
— Interoceánico é interuacional, p. 279.
— Mejicano, p. 3ll.

Ferro-carriles alemanes, p. 580.
— austríacos, p. 20.
— baratos (Los) p 758.
— de Andalocia, p. 611, 657.
— de Turquía de Asia, p. 711.
— españoles iLos) p. 244, 201, 310, 342.

— europeos, p. 273.
— extranjeros, p. 4,20,38, 53,68, ^,102. 116, 

132, 147, 165,181, 197, 216, 230, 244, 26], 278,294, 325, 341, 357, 
372, 390, 406, 424, 438, 4Áó. 473, 487, 500, 516, R:-.2, 550, 565, 580, 
596, 6)4, 629, 644. 660, 684, 69.3, 711, 726, 741, 757, 789, 805.

— franceses, p. 565 793.
— gallegos, p. 2^,275
— hispano americanos, p. 341.
— ingleses (Los) p. 729.
— italianos, p. 580.

■— BOrte-americaDuB, p. 580.
— peninsulares, p. 260, 391, 407 , 424,436, 454, 

473, 487, 531, 630, 643, 708, 7;». 740, 787.
— peruanos, en 1873, p. 165,182.
— turcos, p. 741.
— y lascaireteras, (Los) p. 213.

Filipinas (Minas de oro y de hierro de) p. 86, 104.
«Fondos públicos» iLos) p. 163.
Fósforos (Los) p. 4M, 588.
Fracmento da un articulo humoristico, p. 533.
Freno (Nuevo) p. 184.
Freno de sire comprimido, p. 666.
Frenos, p. 713.
Fundaciones de los puentes del Este da los Estados-Unidoa, 

pág. 72.
Fusión de las lineas del Norte y de Alar, p. 70,101.

Oaeeta industrial (A  la) p. 801.
Gaceta interitacional, p. 162.
Gaceta universal, p.
G anadería, p. J21.
G anadería  prusiana [E stad ística  de la ) p 136.
G as atmos/eríco, p Í19.
G as de agua, (E l) p. 136,151.
G as  de napUta, p. 474.
G estión  incoherente d e l g lob o , p. 424.
G ran  C en tra l peninsu lar, p. 803.
G ru ta de M ontana (La ) p. 186.
G u ia  de los accion istas, p. 11, 20, 43, 59, 74, 92, 108, 123,140. 

166 ,187,171 ,203 , 219, 231, 251, 266. 283, 300, 315. 332, 347, 364, 
380, 396, 412, 428. 444, 460, 476, 492, 508. 521, 540, 556, 672 .588 , 
604, 620. 636, 652, 668, 685, 700, 716, 732, 748, 764, 779,795, 812.
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UAÜETA DE LOS CAMINOS DK HIEüKü III

i

H.
Hacienda de loa moderados y la de los economistas (La) p. 465. 
Hazañas carlistas, p. 407, 6Í4.
Hierro en los Eatados-ünidos (El) p. 743.
Huelga de los mineros en Inglaterra [Luj p. 738.
Hulla asturiana, p. 7211.

— (Producción de la) p. 793.
— (Trituración y carga déla) p. 777.

I.
Incendios, p. dúo- 
industria catalana, p. 300, S22.

— del hierro (Situación general de la) p. 586.
— jabonera de Madrid (La) 200.

Ingresos (T’éase cuadro comperatlTo).
— de Alar á Santander, p. 123.
— de los ferro-carriles peninsulares, p. 178, 229.
— y valores de los ferro-carriles, p. 163.

Importación de oro, p. 469.
Impuesto sobre el carbón, p. 453.
Inventor del para-rayos (Eli p. 537.
Investigadores del timbre (Los] p. 291.
Isla de Cuba y sus caminos de hierro (La) p. 584, 600; 616, 

632, 647, 661.
J.

Jardín de Aclimatación en Sevilla (Un) p. 35.
’ Oi.

Erupp (EL p. 698.

de París, p 602

K.

L.

449.

Lago Tititaca (El) p. 618.
Lámparas de se,.'uridad, p. 810.
Las cosas en su lugar, p. 242.
Legislación de Bolsa [La nueva] p.
Libros recibidos, p. 395, 5%, 571.
Liga de contribuyentes (La) p. 290.
Líneas cortas (Las) p. 777.
Lineas férreas (Situación de las) p. 612.
Locomotora para carreteras (Notas sobro la) p. 83,118. 
Locomotoras sin fuego, p. 761.

Madrid 9 de Agosto, p. 497.
Mala de la India (La) p. 216.
Manifestacionei de la opinión, p. 433.
Máquinas de v^or, p. 644, 697.
Mar de Shara (El) p. 505.
Mareas (Nueva explicación de las] p. 666. 
Masonería (La) Variedadet, p. 185.
Mata-fuegos de Bañólas, p- 387, 420.
Material de farro-carriles, p. 231.
Metales preciosos, p. 634.
Minas de hulla en Rusia [La^ p. 378.

— deoro de Victoria, p.
— de oro (Nuevas) p. Ís3.

Mineral de hierro, p. 743.
Minería, p. 650, 697.
Minería (Explosiones) p. 697.
Mineros ingleses fLos) p. 742.
Momentos presentes de la Hacienda, p. 369.
Motor asombroso (Un) p. 154.

— eléctrico magnético [Nuevo] p. 245:
— Schmid, p. l&l

Moviliario y el Norte de España (El) p. 711. 
Movimiento de los ferro-carriles prusianos, p, 618.

— de las ideas econdmicas, p. 694. 
Multa de dos millonea, p. 402.

N.
Natación, p. 665.
Navegación, p. 120, 649,706, 777.
Naufragio de «La Pace,» p. 606.
Ni desaliento, ni excesiva confianza, p. 145.
Nieves y temporales, p. 806, 821.
Noticias astronómicas y geográficas, p. 648.

— de bancos, p. 612.
— del extremo Orlente, p. 57, 53S.
— financieras, p. 69.

Noticias técnicas, p. 665.
Nuesti a actitud en la cuestión de Sevilla á Jerez y Cádiz t>á- 

gina, 721. ’ ^
Nueva caldera tubular, p. 41.
Nueva explicación de las mareas, p. 666.
Nuevas berlinas, p, 570.
Nuevo círculo de marcar, p. 37.
Nuevo puerto, p. 826. 0.
Obligaciones de ferro-carriles, p. 370.

Obligaciones de los ferro-carriles españoles, n. 16.32.48. 64.80 
96, 112, 128, 144, 160, 1*6, 192, 208, 224, 240, SO, 272, 288, 304,’ 
320, 33ó, a52, 368, 384, 400, 616, 432, 448, 461; 480, 496, 512,528, 
514, oQO, 576. 592, 608, 624,610, 656, 672, 683, 704, 720 73S, 752‘ 
7C<, 7M, .' .̂>0,816.832 . . , ,

Obras púolicas (Compañías de) p. 706, 723̂
— (Memoria sobre las) en isfo, 1871 y 1872, pá­

gina, 337. I >r
— en España, (Las) p. 517,
— y la guerra eivil (Lae) p. 132.

Ojeada retrospectiva, p 69.
Otro artículo de «La Liberté,» p. 738

P.
Fagos en metálico, p. 436.
Pampas en Lóndres (Las) p 571.
Papel (Fabricación del) p. 618.
Para rayos (Véase inventor de los)
Parque de Madrid (El) p. 99, 210.
Perfeccionamientos de la telegrafía, p. 537.
Periódicos franceses á la cuestión de Sevilla á Cádiz ÍLosl ná- 

gina689.
Pie.1ra artificial (Fabricación de la) p. 246.
Planes de Hacienda (Loa) p. 324.
Población del Mundo, p. 537.
PolbacioD de los Estados-Uoidos, p. 586.
«Porvenir» de Sevilla (Alj p, 785.
Postes telegráficos, p. 570.
Precio del gas en Londres, p. 713.
Precias de Tas locomotoras en Alemania, p. 728.
Precios del descuento, p. 10, 71.
Prensa extranjera, p. 3, 18, 38, 52, 67, 83, 101, 115, 131, 147,

164, 179, 196, 215, 229, 244, 260, 278, 292, 325. 341, 356,371, 389,
406, 421, 436. 454, 468, 4.‘« ,  499, 515, 531, 548, 564, 579, 596,613,
628, 643, 659, 682. 692, 709, 726, 740, 757, 772, 787, 8<S, 820.

Primeros efectos (Los) p. 421.
Pro y el contra [El' en la cuestión de Sevilla á Jerez, p. 679. 
Producción de la hulla, p. 793.
Productos filipinos en las exposiciones (Los' p. 214. 
Publicaciones periódicas, p. 104.
Puente deCasteJon, 809.
Puentes en Francia (Los) p. 138.
Puerto de Cartagena, p. KO.

Razón de fuerza mayor, p. 627.
Recargo á los efectos timbrados, p. 452. 
Recompensa honorífica, p. 321.
Rectificación, p. 229.
Remitido, p. 262.
Reparaciones, p. 5.54.
Reseña política, p. 35.
Revisión arancelaria de 1875 (La) p. 754. 
Riegos del Guadiana (Sociedad de) p. 451. 548. 
Riqueza hullera del reino de Sajonia, p, 614. 
Riqueza imponible, p. 401.
Riqueza minera de Venezuela, p. 648.
Bobo de un tren en Olesa, p. 791.
Ruedas-vías, p. 53, 216.

Salirse por la tangente, p, 82.
Sen Juan de las Abadesas, p. .53. 
Saturación de las maderas, 217. 
Seguros, p. 162.

— en España (Loa) p. 97.
— sobre la vida, p. 790. 

Semana infausta (La) p. 417.
Señales en tiempo de niebla, p. 873.
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IV OACKTA. DE LOS CAlflNOSZDE HIBRKO

Servicio ñ e  eorreoe, p. ^3, 386.
— de los ferro -ssrrilee, p. 427, 443, 459, 555, 748.
— mternaoional hiapaño-portugués, p. 276
— militar de ferro-carriles, p. 727.

Servicios al Estado por loa farro-carriles, p, 10,
Se reeolviá la crisis, p. 307.

SiQieatros marítimos, p. 163, 231, 326, 441, 633. 
bistema de coacesioa de los Ierro-carriles earopeos. d 274 
Sistema Larmaojat, p. 4 11. ^  ̂ '
Situación de las lineas férreas, p. 612.

— general de !s industria del hierro, p. 586.
— política, p. 17.

^oiedad Catalana general de Crédito p , 250, 299. 475

3S1 3 »  W - t S ' Í K  ía t
Sociedad de Agricultura [Laj y la huerta de Atocha, p, 513 
Sociedades científicas en Inglaterra (Las) p, 248 
Sólo cuestión de números, D 680 
Sondan (El) p. 554,
Subasta de cupones, p. 630.
Sucesos de Almadén, p. 441.
Supresión de la 2.® clase, p.712.

T.
Tabaco de Filipinas (El) p. 81.
Tala de los bosques en Rusia, p, 663 
Tarjetas posíales.p. 4.
Telefono (El) p. 313.
Telegrafia, p. 377.
Telégrafo submarino p. 154.
Territorio y población de Portugal, p. 482.
Timbre de loa giros, p. 436. ^
Tipo de los fondos públicos, p. 604 
Todo se acaba, p. 291.
Torre de Babel (Nueva) p. 282 
Tramvias. p. 115, 148,'343, 681, 094. 7 1 1 .

— de alambre colgado, p. 775,801.

Tramvias de Cartagena á la Union, p. 115
— del Havre (Los) p, 281.
“  4®*í^f‘?^ySurdeMadrU,p. 547, 578.
— de Madrid, p. 389.
— de Madrid (Nuevos) p. 370.
— de Parí», p, 581.

Trasformacioa del Great-Westeru, p. 8(KI. 
msportea de matorias inflamables, p. 505 
Jratadoanglo-francés, p. 146
Tren rápido (Un) p. 70.

— (Otro) p. 103.
Trituración y carga de la hulla, p. 777.
Túnel de la Mancha, p. 4, 57, 377, 810.

— de San Gotardo, p. 25, 56,218.
— entre Inglaterra y Francia, p. 491.
— snbmarÍQo anglo-fraooés, p. 23.

S y  ik W ’ »>■
■V apor entre España y el Pacifico, p. 294 
Venta del camino de Sevilla á Cádiz, p. 659 
Verdad en su lagar (La) p. 630.
Via estrecha (Laj p, 163.
Via trasversal do Vigo á la Coruña. p. 24.39 
Viaje militar, p. 243, ’ ’
Viajes á Sevilla, p. 203.
Vías de navegación americanas, p. 456
Vias_francesas de navegación, p. 810.
Victimas de Pozo-Cañada (Laa) D 712
Vigorita (La) p. 699.
Visita á la Exposición (Una) p, 408.
Voladura en Ldndres (Una) p. 698,

Union postal p. 661.
ü .
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